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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de .-cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas- judiciales- o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
”^ARIFAs goYFalés ~1”

Decreto N9 891.1 del 2 Je Jubo de 1-95.7.
Art. 119. --La primera: publicación de los avisos debe 

ser controlada por los- interesados; a- fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en. que se- hubiera incurri
do. Posteriormente no se. admitirán reclamos.

Art. 13? — SUSCRIPCIONES :* El Boletín Oficial se en
vía- directamente por correo, previo- pagó del importe de 
la suscripción, en base a? las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas Las. suscripciones^ comenzarán a re
gir invariablemente el- primer día hábil del' mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mea 
de ou vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el' Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar dé la- citada publicación-

Art. 37’ —— El importe* abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de- que. sean; anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será- aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas, todas las reparticiones 
de la Administración Provincial,, a coleccionar y encuader
nar, los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente^ debiendo designar entre el personal, a. un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único* responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, Haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias

Decreto N9 3048 do mayo 10 ds 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N’ 3287, do 
fecha 8 del mea dé Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que: la- autorización o., 

largada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números- sueltos; suscripciones,- publicacio
nes de avisos generales,, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número dél día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta- l año " 1.50
Número atrasado de más de 1 año.................... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:-
Suscripción mensual................................. . .......... $ 11.25,

trimestral............................................ ” 22.5$
semestral......... ......................   ” 45.00
anual 90*. 00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetros, considerándose (2S) palabras como un centímetro-., ss cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA ¥'CINCO-CENTAVOS-M]N. (> 3.7S')-
Los balances dé las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademán de fe tarifa,, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa.menos-de* 1/4- página. ............................   21.00
2o.) De más de % y hasta, página . ..............................................;...............................................................» 36.00
3’) De más de Yz y hasta 1 página.................... .............„...................... ........................................................” 60.

áspn) De mas1 dé- 1* página se cobrara en la proporción- correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — T M- LEGUIZAMON N9 659
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En lao publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o man veres, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

5 s $ 5 $
^iirpñnriDR.................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm,
Posesión Treintañal y deslinde ... ........... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 uu.
Remates de inmueble .................... .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 ero-

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm,
” y de traBajrx - - <> . , • . . 45.00 3.00 75.00 1 9.00 105.00 9. — cu...

Otros edictos judiciales .. ...................... ................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm
Licitaciones.................................................... ............ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 ero.
Edictos de Minas ............................... 120.00 9.00 --- — ■ - ■...... -

0.30 palabra 0.35 más el 50%
rsAlanrpfl................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ....................................    • ■ 60.00 4.50 120.u0 9.00 180.00 1 2.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notilicaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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SECCION ADMINISTRATIVA------------------------------------------------------- ------- 3
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO
DECRETO N“ 1339-A. ..........

SALTA, Julio 23 de 1958.
—VISTO la renunc’a presentada po reí señor 

Simón Aráis, al cargo de Vocal del Instituto Pro 
v’ncial de Seguros; atento al Memorándum N° 
88 de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, por 
el cual se solicita la designación del señor Teó
filo Alberto Meyer en Representación de la 
Unión del Personal Civil de la Nación.

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada por 
e señor S'món Aráis, al cargo de Vocal del Ins 
titulo Provincial de Seguros, a partir de la 
fecha del presente Decreto.

A’’t. 29;— Desígnase Vocal de dicho Instituto 
al Sr. Teófilo A. Meyer, en Representación de 

la' Unión del Personal Civil de la Nación, a 
partir del día 17 de julio del año en curso. 

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P, a|c. de la Cart.
Es Copia.-
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1399-G.
■SALTA, Julio 23 de 1958.
Exptes. N?s. 8054'58 y 8155Í58.
—VISTA la propuesta en terna elevada por 

la Municipalidad de ’a c'udad de General Giie 
mes, para la designación de Juez de Paz Titu 
lar y Juez de Paz Suplente, en dicha, localidad 
y,
CONSIDERANDO:

Que en la terna elevada no figura el nombre 
de los actuales Jueces de'Paz Propietario y Su 

píente, señores Felipe Segundo Navarro y Pedro 
Gregorio Campos Pérez, respectivamente;

Por ello; y atento a las prescripciones esta 
b’ecidas en el artículo 165?— de la Constitu 
ción de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia- de Salta

DECRETA;

Art. I9.— Dánse.por terminadas las funcio.. 
ncu de los Jueces de Paz Titular y Sup’ente 
de la ciudad de General Güemes, señores Fe-., 
l'pe Segundo Navarro y Pedro Gregorio Cani-... 
pos P-eréz, respectivamente.

Art. 2'-’.— Desígnense a partir de la fecha que 
I ornen poses'ón de sus cargos, Juez de Paz Ti
tular y Juez de Paz Suplante de ea ciudad de 
General Güemes, a los señores: Aldo Ornar

Dastres (C. 1918— M. 3.949.551) y Guillermo

Puccioni (C. 1921— M. 3.630.716), respectiva
mente. -
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Art^S?,—■"Comuniqúese; públíqucse, insértese 
gn el Reg stro Of c,ai y ar hivese.

BERNARMNO biella 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
'Oficial Mayor de Gobierno, J. é-1. feública

DECRETO N? 14C0-G.
SALÍ-A, Jul.o 23 de 1953.

''Espíes. Ñ?s. 8140.58 y 8186:58.
—VISIAS las ñolas N"s. 2378— y 2454— bul 

sacias p ir Jefatura de Puli.ía, con fechas 15 del 
mes y año fe’n curso; y'atento io solicitado en 

-la's lifsmas,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
•DECRETA-:

‘“Ait. -íV— ‘Acéptañée a páí'tir de los días 14 y 
16 del corriente mes. .‘as lénúnc.as precintadas 
por personal -perteneciente a Jefatura de Po.i- 
oía:
a) José Roseo 'González, al 'cargo‘Se Óf. Ayu 

dame del Pers. Hup'er.or de Segundad y 
Defensa— 'afectad'.) a ,a Div.s.on Juu.c.ai, 
o-11 'motivó de haber • sido des.guado en el 
Poder Judicial; (14|Vn¡58).

b) Juan Oc.gado, al cargo ue Agente de Poli
cía, afectado a la Comisaria de Pichanal, 
por razones part-cularés; (16,VHi58).k

'Art. 2».-~ '■Cuiiiiimqdesa -ptibnqae^, -üisérte- 
6B en Registro Oficial g archívese

, ..BERNARDINA BIELLA 
.. , Julio A. Barbarán Alváradó 
Éa 'Copia.
M'ÍGuEL SANTIAGO MACiEL
Oficial Mayor de Gobierno, ‘0. -’é T. P'úblitJa

DECRETO N? 1401-G,
SALTA, Julio 23 de’ 1953.
Expte. N’ 8159|58.
•—ATENTÓ lo so ¡citado, en nota 25?—M—12 

cursada por la Dirección General del Registro 
Civil1; con facha 17 de mes y 'añó efi curso,

El G'tíb 'mador fíe ’a 'F'íóv'tiera dé jalla 
DEÓRETÁ:

Art. 19,— Díise per teimínadás ’ás funciones 
de la Encargada de la Cf.cma del Registro Ci 
vil de la o. ai idad dé 'El Tala” (Dptp. La Can 
d'e.áí-’ia), señora JúTaná tóiigarita Poliche de 
Mohna, a partir del día 1’ de agos'o próxirió. 
- Arfe. 29.— Desígña'SE a ’á señorita (jáum'ñ Ar 
senia Robledo (C. 1914— L. C. Ñ’ 9.497.088), 
en el carge de Ericáigada de la Of e na del 
Reg'stio Civil de la localidad da El tala (De 
j>aflamentó La Candelaria), a partir de la fe 
cha qué lome posesión de sus funcknes,

Art. 3?.— Comuniqúese pim íquesé, i 'serles? 
en el Registro oficial y archívese.

BErnardino BIÉLÍLA 
Julio A. Barbarán Alváradó

És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MÁCtfiL

Oficial Mayor de g-'-"'°;iio, J. é I. Pública.
Lkj'!,.,. —
DECRETO Ni Í4Ó2-G.

SALTA, Julio 23 dé 1951
Expíe. N? 8165,58.
—V'STÓ este expedente med'aiíte el cuál 

lá E:cúe’á Ño’cturna de Comercio “Alejandro 
Águado,; dé Tartaga’— c.’éva ccpiá de á R S) 
Itr-icñ Tn'.'erná Ñ’ 43— dictada por ése Estabié 
elWiiéfitd;

El G'.ib, rnnt’ót. ’■» t-v-.-'1 v'á de Fá’ta 
DECRETA:

Art. 19 “ Aúri'é’-ace ’a Rc-soluc’éú Ñ9 43— 
dictada por ’a Ksojlé’a Noctur-a de C-m-re.-'ó 
“Aleiend-'i Arriado'’— dé la local'drd de Tarta 
pal, cuvb trjño d'cél
*‘4— de Ju*’o de 1958— RÉSoLUCtoN Ñ? 43, 
VTCT''- La im'a d” f-T'lia 'V'ÍVt. óip’nada én 
geefeiaria y exponiendo.él iíicumpi‘m!eriiá dé 
Jg^ obligad ones por partes del Ordenanza, Au-

xiliar 4? Son Rogelio T. ^Norambuena, y, QON- 
'SlófeRANDu: —-£ás nqFag de'l áíñaíJs.^e’átcíi 
c,un ciñe sé en:.úéirlrtín 'arclíivátlas 'en su lega 
jo perjjnal, sobre, taitas. análogas; — El D,rec 
ior ce a Eicuéla Nocturna de Ct-mcrcio “Ale
jandro Aguado” —RES UÉLVE:. Ait. ...1’— En 
cumpl.miento cl.e lo, .estimado, en los Altenlos 

'N? Í97’’y 198^ del, Reg amento General, .para los 
establecimfeníos de Enseñanza Secundaria Ñor 

‘ mal ‘y "Especial, 'aplicar al cau'Santg, O<ho (8) 
días de., suspensiónjdesde el.,10_ál 18.del.cte,” 
“'Art. S?7—“Elevóse copla de la- presente Reso 
’uc-pn a S. S. el Mjñ’sti'D,de"G.brerno,..Justi 
c-a'é Instfiiccióñ 'Pública, para Su conocimien
to y aprobación.”, r s __ ..
“Art. 39.— Hágase'conocer jpor copia de la pie 
sente al señor Hab'iliiádb Raedor por si corres 
popJe deducción de haberes.—’Art. '49— ‘Oiiin* 
pl'do archívese.” ...

, “ Firmad'a: Cóht., ÉútL Nac. I3énjaínín ,'Kplfan— 
Directo^ Raú’. *Mar'ó Montaldi— ;secrétario."

'Art. ¿i.— IC.Qiríliniqui'se. 'püólfquese. insérte
se en él Registro Oficial y "ar^hlvéSe.

^BmWÁÍJIJINOÍBfELLA
- -Julio Á. BárBarán‘Alváradó
Copla. ; r

MIGUEL SANTIAGO. MACIEL t ^tu.. 
■Oficial 'iiáybr ‘de ‘Gobierno, tí. ’é L Pública.

DECRETO Ní'ikoá-'G.
SALTA, Julio.2? de 1058 .
Expíe. ^T9 81'00^8., ... .. .„. ... ... .
—VISTO, ló só^pitadojipr .'aJJTeeCión Gen® 

nal del íjegiáiro Civil,. Jen .nota 254—M—12— 
■<fé ¥éeha 18— 'del corlíenífe m:-§ y ‘año,

E’ Gob i-nado-.; ti? ’a ^?r,nyñcia de Salta
D e'0 R fe T'A:

Ái’t. . I’.— Deé'ígnáée a la 'Auto
T'dad 'Pfflic'tíl, ó:mó 'Eficafgadá, de íá .Óficíña 
•del iRé^R'.ió Oivl 'ufe la. ‘felá dad de fel Potrero 
'CDpto. -La Fdmii), iiasta táí’ít'ó ’S.ure 'lá. líceñc'a 
■por .ifeei'eñicdád concedida al t:tú ar 'dé dicho 
carro se'~or Célest;ho A. Guillan.

Art. 2’ — Comuniqúese, puoilquena, insérte
se en el Registró O'ñc'iai y archívese.

BÉSÑ'Á&DINÓ' 'BIELITA 
ífulió Á. ‘Bái'bará’n Alváradó 

És Copia:
Ü&GÜEL SAS-Í’ÍÁGO MÁCTEÉ, . ..... .. 
Oficial Mayo^de^ Gobierno', j. é I. Pública

DECRETO N« 14.04-Gl
Sa1,_a,._JuLq. 23 de 1Ó5&.
E^ts.. N9 816S|58.
—V STÓ, este expedienté eti el qué se adjúti 

ta planil ás sil concepto de Suelde Anuál Com 
plTii ¿.arlo c'ojrespo.n'd ente ai año 195/, a fa’ 
vbr dél señor, Zanoltl Eligió, coino. profesor de 
-a Esauea Ñó.túiná dé^festtiáitE „'p..mefc.a? 
1e8 ‘ÍJ ji’ólitd Yiigóy-éñ”, ..por. mi jíhñbrte total 
dé $ 400.50 m|n.¡ si’ehdó dicho impbrté liquidado 
en su op’or.túnida’d, y ,pósi.erioriíkñie ingiesado 
mediante Nota Üe íñgzeo Ñ9 4711— d fe-ha 
27 de enero dé 1958, por no haberse presentado 
el beneficiar.o a cobrar él ñiAiho;

P6r á’ld, y fiteñio a lo informado por .Cónta 
duiía General de la Provinc.a a fojas 8, de es
tos oblados;

El Gobcrnáciol' Je ta, fjrovlnp^ de Sa'ta 
fí fe O. R fe' T A S

Art. 1#.— Pisvia intervención de Oontadu 
ría., Genrral de. l'á .Prcvinc-'a, liqu'dése por Teso, 
réííá Genéfál de ’á iiñ'sñia dependencia, la suma 
flj. QuatroTentos. pisos, ¿oh 50|Í00 m(n. (S 
4Ó3 50* mjn1.)'. á fávor dé‘ la Habilitación de Pa
gos dé la Éscue’á Ñoctúrñá de Estudios Ooñiei* 
cia'es ‘'H'pó’ito yr'goyen” párá qué á sú vs¿ 
sé haga efertiva d'-.ha SÚiñ’á ál titula! del eré 
d'to so.’cr^ Z.ai.otil fe ’g’o— cohio Profesor da 
ese f'g,áb,éc-m'énto, en concepto dé Sueldo 
Amjal Ccmplrmentario correspondiente ai íiñd 
■’ég’-': t'eh'éndosé ’mputar .ésl'é' ¿asió' ¿ la cUcii- 
a “Va ores a Devolver por el Tescfo y Varios 
Devueltos",

----- 'PAO. 2375

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséita 
se en el Registro Ollclal y aichlve&B.

BERNARDINO. BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

(ÉS Copia.
KüGUEL, SANTIAGO MACIEL v 

Oficial Mayor de Qnblerno, J. é L Pública

DECRETO ,.N9 1405-G.
SÁlLxA, Julio 23 de 1958.
—VISTAS, estas solicitudes de licencias par 

enfermedad pertenecientes al Personal de Ja 
Dilección Gsneial del Reg stro Civil, y atento 
a los cert.ficados médicos adjuntos cxpEd.dps 

‘por 'a Oficina del Seivicio de Reconocimientos 
Médicos de la Provincia, y lo info.mado 'por 
Contaduría Geneíal de la Provincia;

; _ D E r B E T A :
'Él Gobernador de fa Próviac’á de Sállá

. Art. I’.— Concédciise licencias por enferma 
dad con goce de sueldo al personal que se de
talla de la D recc.ón Gen.ral de Reg.stro 01 
vil, de a--t:erdo a .'os Art. 149 y 15?— ¿a decía 
to—ley IN9 '622157!

'ARTICULO 149
Rfecentación Vlianüev'a de Rute: ’ cinco (5) 'cíías 

a partir del 21I4J58;
Hugo Abrahain' Sales: diez '(10) días, a 'partir 

de. 2814¡5?;
C’príano ¿Talero: cinco (5) días a partir del 

5IS|53i. ... ... • (
Ci priano valero: cinco (5) días á partir del 
12I5153; ¿ .
Op-'ano Valero: cinco (5) días a partir del 
1815138.

ARTICULÓ 159
Rosalía Mcraks de Pantoja: treinta (30) días, 

a partir de’ 29.14(58; , . ,
Rui na Rí-s de'Mutuan. ’veiñt'é (20) días a par 
tir. del 16|5|58.- ; •

"Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial v ár-.-hív-se 

íBÍRNAKDINÓ BIELLA’
Julio A. Barbarán Aívar'á'áb

Es.ñopjF- . . r - -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ,, 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Púdica

DJSCRETO Ñ9 14CG-G. ,
£‘ALTA,f jtt'lo 23 de 1958. - . . ...
Efcpt-.s, NSs. 8177,53; 8181)58; 8182J53 y .8183^58. 
—A^ÉNTÓ, lo solicitado por jefatura de.Roli 

cía, én.^ptás Ñ’S. 2445—,2449— 2.45,1—
con fechas 16 y 17 del coruiente ¿íes y año;

El Gobernado; d-- <~p-'vtic'a dé sá’ta
tí E C í< E T A :

Art. i9.— Nómbrase r,n Jefatura de Fo'icía, 
al siguiente persona'. , qm se detalla,, a. partir 
dé la iécha qué tomen posesión de sus cargos:

’ • - ’ => " íí’í
1’) Al. señor ROge io Ocrncl’o Domíiigú z fó> 

1930—M. I. N? 7.278 487— D. M. N9 64), én 
él cargo de Agente de Policía, y en vacante

. , de presupuesto; , - > 5. i/-
2°) .a! señor M.agnsc’o Bernardo. ÁIyar,ez ,(07 

1920— M, I. Ñ? 3.989.240—D,. tyt Njfi§4)i 
■en el r-argo de Agente de Po iciá, éíí vacante 
de presupuesto, y en- ca-.á.’tec de le'-ngreso^

39) Al. s-for Gerónimo y reme, Maciel (C: 1934
M.' t. Ñ9 7.-3S pos— D M. N’ ,63b, rn elziaro 

gñ da. Agenté ,de Policía, en vacante .de prá 
súpuésto, y en ca-áoter de I&ngiw; -

49) A’ sopor Gju'-.fiio Ñ ce ás Goañcá (O,. 193B 
M. T. Ñ’ 7 "i" n. M.. $9 63),,...en. el. 
é.a^go de.Agenté dé Policía, y en vacante de 
D” s’-pues’n .,,, (

Art. 2® — Oomuníquaio,. públiquane, insérts- 
se en el Reglstrn Oficio 1 y turhtvrtse.

. ÉÉKÑ ANDINO .ÉÍELL-A' 
.Julia A. Barbarán Álvarádo Es Oopia: ..

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

«■[ ■ *.j l'Si»1 ■.“,«*15
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DECRETO N? 1407-G.
SALTA, Julio 23 ds 1958.
—VISTA la transferencia de partida solicita 

da- por el M Historio de Gob-enio, Just c.a ó 
Instrucción Pública, para reforzar el Parcial 37, 
del Presupuesto de Otros Gastos que tiene as;g 
nado para el presente Ejercicio, per un importe 
de $ 6.000 m;n.; 'y atento a lo informado por 
Ja Contaduría General de la Provincia, a fs. 
2,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I".— Transfiérase la suma de Seis mil 
pesos moneda nacional ($ 6.000 m|n.), del Ane
xo □— Inc7,o I— Ctros Gastos— Principal a) 
1—
Parcial 6— Combustibles y Lubri 
cantes ............................................... $ 4.000.—
Parcial 15—Energía Eléctrica .... ” 2.000.—

$ 6.000.—

para reforzar el Parcial 37— “Serv'cio desayu
no o mer'enda”— del "iu'smo anexo, inc'so, 
item y principal; partidas éstas todas del Pre 
supuesto vigente— Orden de Disposición de Fon 
dos’ N° 11.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
sn el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
■ MIGUEL SANTIAGO MAC1EL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N? 1408—G.
, Salta, 23 de julio de 1958.
Vistos los certificados de enfermedad 

expedidos por el Servicio de Reconocí 
miento Médicos y Licencias, a favor de 
empleados de diversas Reparticiones de 
pendientes de la Administración Pública 
Provincial, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Concédese licencia por en 
fermedad, con soce de sueldo, y de con 
formidad a lo establecido en diversos ar 
tículos del Decreto Ley N’ 622J5 7, a per 
sonal de la Administración Pública Pro 
vincial pertenecientes a las Reparticiones 
que a continuación se detallan: 
Escuela de Estudios Comerciales “H. Y 
rigoyen”:

ARTICULO 14?
Estela G. de Fretes: veintiséis (2 ó) días
• a.partir del 20IIIII58.
Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pú 
blica:

ARTICULO 14?
María E. Guzmán de López: treinta (30)
• .días a partir del 241111158.
Biblioteca Provincial “Dr. V .de la Plaza

ARTICULO 14?,
Norma I. Días: cinco (5) días a partir 

■ del 14IIVJ58; .
Norma I. Días: cinco (5) días a ¿partir 

del 21IIVI58;
Norma B. de Oliveros: diez (10) días 

a partir del 2¡V|58;
Beatriz Cuevas: diez (10) días a Partir 

del 2IVI58;
ARTICULO 15?

Beatriz Cuevas: veinte (20) días a partir 
del 12IVI58;

Beatriz Cuevas: quince (15) días a partir 
del 2|VI|58.

ARTICULO 24’
Norma R. de Oliveros: cuarenta y dos 

(42) días a partir del 12|V|58;
ARTICULO 14? .

Luz M. Moscarda cíe Diez: cinco (5) 
días a partir del 711V|bti;

Luz M. Moscarda de Diez: cinco (5) 
días a partir del 14|IV|58;

Inés Ortiz: diez (.10) dias a partir del 
25|1V|58;

María 1. Ruiz de los Llanos: cinco (5) 
días a partir del 5 |V|5tí;
María D. Jiménez de Soto: quince 
(15) días a partir del 1 9|V|58.

Escuela de Manualidades:
ARTICULO 14?

Ketty Colombres: treinta (30) días a 
partir del b|lll|5b;

Toribia F. Márquez de García veinte 
(ZU) días a partir del 1 8|11I¡58;

Toribia b. Márquez de García: ocho (8) 
días a partir del 5|V|58;

María Miguel de Suárez: treinta (30) 
días a partir del 2|1V|58;

Rosaura Cardozo: cinco (5) días a par 
tir del 18|IV|58;

Blanca A. Etchart: diez-(10) días a par 
tir del 21 |IVI58L

Ana Asunción Acuña, diez y nueve (19) 
días a partir del I9[V|58.

ARTICULO 15?
Onécima García de Escudero: treinta (30 

días a partir del 24|11I|58;
Toribia F. Márquez de García: veinte 

(20) días a partir del 24|V¡58.
ARTICULO 24’

Lyda Gallo Mendoza de Molina: cuaren 
,ta,v_dos (42) días a partir del 4111158; 

días Nelly Escudero de García: cuarenta 
y dos (42) días a partir del 1 I |II|58;

Nelly del Carmen T. de Guaymás: cua 
renta y dos (42) días a partir del 241 
1115 8.

ARTICULO 29?
Mas ría Miguel de Suárez; veintiocho (28) 

días a partir del 5|III|58;
José Manuel Señas ocho (8) días a par 

tir del. I 21111158;
José Manuel Seijas: diecisiete (1 7) días 

a partir del 26IIII|58;
Sara Mintzer de Marsili: cinco (5) días 

a partir del 1 7(111158.
, ARTICULO 14?

Amalia Aída Valdez de Saldeño: quin 
ce ( 1 5) días a partir del 1 |1V|58;

Lidia Clementina Barrionuevo: quince 
(15) días a partir del 16IIVI58;

María Luisa Giacosa de Furió; cinco (5)
días a partir del 21 |IV|58;

Luisa Arapa de Lávaoue: cinco (5) días 
a partir del 21IIVI58;

Ana Mana Gilabert de Ouinteros: tres 
(.3) días a partir del L4|V|58.

ARTICULO 24’
Ricarda Esther Jiménez de Giardina: 

renta ,v 8os (42) días a partir 
,20IIV|58

Cámara de Senadores:

cua 
del

.ARTICULO 14’
Rogelio Héctor Diez: siete (7) días a 

partir del 17|IV|58.
• ; • ARTICULO 15?

Ramón Adolfo Aramavo: treinta (30) 
días a partir del 3IIVI58;

Ramón Adolfo Aramavo: treinta (30) 
días a nartir del 4|II1|58.

Boletín Oficial:
ARTICULO 14?

Acacia Lautbier: cinco (5) días a par 
tir.del 5|III|58;

Acacia Lautb’pr: cinco (5) días s par 
tir del 11 |1V|58.

Rosario Ibarbalz: cinco (5) días a par 
tir del 12 |V|5 8.

Escuela Provincial de Bellas Artes “T.
Cabrera”:

ARTICULO 14?,
Ramón Aybar; ocho (8) días a partir 

del 16¡V[58.
Escribanía de Gobierno:

ARTICULO 29?
Damiana Carrizo de Granados: cinco (5) 

días, a partir del. 1 5|IV|58.
Dirección de Archivo Histórico:

ARTICULO 14?
Carmen Chañi de Molina: siete (7) días 

a partir del 10|lll|58;
Carmen Chañi de Molina: veinte (20) 

días a partir del 1 7|111J58;
María Inés Urriaga de Avellaneda: cin 

co (5) días a partir del 19|V|58.
ARTICULO 15?

Carmen Chañi de Molina: treinta (30) 
días a partir del 7|IV|58. ;

ARTICULO 29?
Lida Saravia de Valdez: cinco (5) días 

a partir del 2 1|IV|58.
Tribunal de Locaciones:

ARTICULO 14?
Mercedes Castaño de Diez: cinco (5) 

días a partir del 18|IV]58.
ARTICULO 15?

Sergio Arias: diez (10) días a partir del 
8I.IIII58; . .

Sergio Arias: diez (10) días a partir del 
,26|IIIi58;

Cárcel Penitenciaría:
ARTICULO 14?

Rosa Cándido Cardozo: ocho (8) días 
a partir del 2|III|58;

• Isabel A. Gómez: veinte (20) días a 
partir del 3|1II|58;
Estela López: seis (6) días a partir 
del, I81IIII58;

Nicolás R. Avellaneda: seis (6) días a 
partir del 22|II.I|58;

Vicente Dante D’ Aluisi: veinte (20) 
días a partir del 21 |IV¡58.

ARTICULO 15?
Estanislao Medrano: diez (10) días a 

partir del 2O|II1|58;
Estanislao Medrana: treinta (30) -días a 

partir del 31 |1I1|58.
ARTICULO 24’

Estela López de Barco: cuarenta v dos 
(42) días a partir del 24|II1¡58.~" .

Art. 2*.— Comuniqúese, puoi.quesu, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1409—A.
Salta, 23 de iulio de 1958. 
Expediente~N’ z 8.2 I 615 8.

, Visto en este expediente el Memoran 
aum N? 78 emanado del titular de la 
Cartera del Ministerio del rubro, atento 
a la urgente necesidad de reforzar el 

servicio de la Guardería de 
Niños Dr. Luis Güemes” de esta ciudad 
teniendo en cuenta la alta finalidad de 
la citada institución: v atento a los in 
formes producidos Por la Oficina de Per 
fonal v ¡a Dirección de Adminisración 
de la Secretaría de Estado de referen 
cía,

El Gobernador de ’a Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1?. Desígnase a la señorita 
Juana Eveha Corrales, L. C. N’ 2.993. 
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486, Auxiliar 5 9 Personal de Servicio 
de la Guardería de iNmos "Dr. Luis Güe 
mes ' de esta ciuciad, a contar desde el 
dia 7 de juno en curso.

Art. Z9.— B1 gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso 1, Item 1, Principal a 4, Pareja! 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.
en ti Reg siró CLciai y ar Jiívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Púó'lca

DECRETO N9 1410—A.
balta, 23 de julio de i 95 8.
Expediente 1N9 27.4íb|5tí (2).
Visto este expediente; atento a las re 

nuncias presentadas por el jete de Bec 
ción 49, Médico del Servic.o de Reconocí 

" nnentos Médicos y Licencias, Dr. Martín 
Vinagran, -y de la Auxiliar Mayor, Par 

'teta de la Maternidad ‘Luisa Berna! de 
Villar”, señora Hermeclnda Gómez de 
Dahud y de lo informado por la Ofici 
na de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la irovme.a de ba.ia 
DECRETA.

Art. -1’.— Acéptase la renuncia pre 
asentada por el Dr, Martín Villagrán, có 
mo rere de beccion ítv, Médico oel ber 
vicio de Reconocimientos Médicos y Li 
cencías, con anterioridad al dia 15 de 
julio Pn curso.

. Art. 2 ■.— Acéptase la renuncia pié 
. sentada por la señora hoimecinda Gó 
mez oe Dahud, como Auxiliar Mayor, 
Pa’tsja de la Maternidad “Luisa tjernal 

"de Villar”, con anterioridad al día 28 
de feoréro ppdo.
, ¿ri. ó*— u.-mumquess, publiquese, insérte 
se en el Registro uncial y axi.uiva.its.

;• BERNARDINO BIELLA 
" , Federico González Bonorino 
'Súbeeoretano de ¿>. P. a|c. de la Cart.

Es Copia.
Lina B.anchi da López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa-^j Pflbüca

:DE£¿iCrO N9 1411—G.
¿.o ae juno ae ;958. ■

jrxcjK.ioiiQu xcgx'coaao a esta capital, lúe 
go c.c su viaje eu luíala Oii^iai nasta 
ibaiiuagu ael x¿ltao, p. m. ei seuur Ivxuns 
tro ue x-ibuiiies ►JuCiaius y baiuu j'UPi.ca, 

_ doctor oonsaxio uascro,
¡Su GuD...ix-uux ue .a i.uv lisia de sM.il

• U £. v At 11 A Al

Art. I9.— Pénese en posesión de la 
Secretaria ae iLstaao en ia Laxtera de 
Asuntos oocicues y baiuu Puoiica, ai ti 
turar del r>ubu«o departamento ae lista 
do, doctor ueiisarxu Lastro,

gu ÍÍJg.liLll 4 Udi ) (UUmÍW»
LERNARDINO BIELLA

Juno A. Barbaran Alvarado 
Es Copla;

. ■ RENE FERNANDO tíCTQ
;. Jtíé Ue Dcsi.auhu de Ujuitiuii J. é L fhlblica

DECRETO N9 1412—G.
baila, 24 de julio de 1958.
Expedienté N9 láZ2y|58.
Visto lo sohcitaao por Jefatura dé Pó 

liefa, en nota N9 2460, elevada con fe 
,eha 23 de julio del año ep curso í

El Gob mador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Nómbrase, a partir de la 
fecha del presente decreto, en carácter 
de reingreso, al señor Carlos Alberto Rey 
Valdez^ (C. 1928, M. N9 7.213.954, 
1)W1. 63), en el cargo de Comisario de 
“Tercera” del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa; en reemplazo de don 
Leoncio Máximo Rivas.

au. zv pubaquese, insérte
se en ei Registro Olicial y archivase.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Cop.a.
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1413—G.
Salta, 25 de julio de 1958.
Expediente N9 1 330|58.
Visto lo solicitado en el presente ex 

pediente por el señor Diputado por el 
Departamento de General Güemes, don 
Néstor Albarracín,. en representación de 
'la Comisión de Festejos Patronales de 
la localidad de Cobos, a fin de que se 
considere la posib.lidad de otorgar a di 
cha Comisión un subsidio de $ 2.000 
m|n. a los efectos de contribuir con los 
gastos que demande los citados festejos 
patronales;

Por ello; v atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia 
a fs. 3,

G o bet fiador de ’a je Sa’ia
DÉCRÉtA:

Art. 1L *—- Previa intervención de 
Contaduría General de la- Provincia li 
quídese por Tesorería General de la mis 
ma Dependencia, a favor de la Habili 
tación cíe Pagos de! Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, la su 
ma de Dos mil pesos moneda nacional 
(S 2.000 m|n.), a fin que ésta, con car 
go de oportuna rendición de cuenta, ha 
ga- efectivo igual importe al señor. Dipu 
tado por el Departamento de General 
Güemes, don Néstor Albarracín, quién 
representa en este acto a la Comisión de 
Festejos Patronales de la localidad de 
Cobos y en concepto de subsidio; de 
biéndose imputar el gasto de referencia 
al Anexo B._ Inciso .1, Otros Gastos. Priil 
cípal c).t. Parcial. 3. del Presupuesto vi 
gente. Orden de Disposición de Fondos 
N9 L5.

\r> - rnmnntnuí’se. puWautm inserte
¡a en el Registro Oficial v archívese.

.BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
Miguel Santiago MaCiEl 

'Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. tübiir.a.

DECRETO Ñ* 1414 &
SALTA, Julio 25 de 195S .
Expedientes N?s. 2343|38 y 2233138 
■—V1.S1O la transferencias de partidas 

solicitadas én .estás actuaciones por él 
Ministerio de Economía, Finanzas y O 
bras Públicas, a fin dé reforzar parciales 
cuyos saldos resultan actualmente insu 

necesidades imncientes. para atender a 
prescindibles; v

—CONSIDERANDO;
Que las mencionadas transferencias se 

encuentran comprendidas en lo dispuesto 
mediante resoluciones N9s. 278|58 y 316| 
58, dictadas por Contaduría General de 
la Provincia en. ejercicio dé las faculta 
des de Tribunal de Cuentas que le.fué 
ran conferidas por decreto léy Ñ^ 753)

Por ello, y atento a lo informado por 
esa Repartición a fs. 3,

El Gob< mador tío ia Provhiria de taita

DECRETA: '

Art. I9.— D-spónese las transieren 
cías de partidas de Presupuesto en vigor 
del lynmsterio de Economía, binanzas-y 
Obras Publicas, a tomarse del Crédito 
Adicional, Anexo 1, Inciso 1, Principal 
a) 1, Parcial 2| 1, para reforzar los siguien 
tes parciales correspondientes al Anexo 
C, Inciso 1, Princ.pal a)l, Otros Gastos, 
en la proporción que se indica:
para el pare. 1 1 Conserv. 
moblaje v art. §
Para el pare. 1 2 Conserv. 
maq. motoresy herram. 
maq. motores y herram. 
de vehículos
;ara el pare. 23 Gastos 
Generales
para el pare. 27 Limpie 
za y desinfecciones 
para el pare. 3’7 Desayu 
no v merienda
para el pare.. 39 Utiles im 
prescio.nes y encuad..
para el pare. 40 Viáticos 
y movilidad

3.000.—

1 .000
10.000

3.000.—
1 . 000 .

10.000.-—
20.000.—
40.000.-I-

1 .000»

TOTAL............. $ 88.000.-4-

, Art. 2$—> Déjase establecido que efl 
virtud dé las transferencias de partidáa 
dispuestas por el artículo anterior, la - 
Orden de Disposición de Fondos N9-.3.. 
queda ampliada en la suma de $ 88.000 
(Ochenta y ocho mil pesos, moneda na 
cional).

.. í.. - — C^mnnífiu^e pub’íq'rse. insórless 
en -.1 Reg siró Cf clal y ir hívesr-, , . M

BERNARDINO BIELLA ‘ .
Gustavo Rivettí

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALC NSO HEkRERC '

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. x úbucas

DECRETO N9 1415 E.
SALTA, Julio 25 de 1958 - 1
Expedíante N9 1067|58 ■ =
—V1STO que por decreto N9 87)5-8 

de fecha 8 de Mavo del año en curso, 
se reconoce un crédito por la suma de $ 
2.281.47 m)n. a favor de la- Habiitación 
de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas para el pago 
de horas extraordinarias devengadas • du 
rante el mes de diciembre de 1.957 por él 
personal de servicio de dicho Ministerio 
y atento a lo informado por Contaduría 
General a fs. 14,

E Gob uw.tltir do ’a Pi no acia da SalB». i
1) í C tt É t A i ' '

Al-t. 1 &.1—■ Previa ihtél’VSiición de Gon 
taduría General liquídese por su Tesoye 
ría General, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio dé- Economía, 
Finanzas v Obras Públicas, con .'cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de S 2.281,47 m|n. (Dos mil dos 
cientos ochenta y un pesos con cuarenta 
y siete centavos moneda nacional), en 
cancelación del crédito reconocido por 
decreto N9i 8 7, de fecha 8 de Mayo de 
1958.. debiendo imputarse dicha.eroga 
ción al Anexo G, Inciso Unico, Principal
3, Parcial 4,O,D,F, N9 92, del Presupues

vigente,
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Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
;en\ el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

.Jefe de Despacho del AL de E., F. y O. Públicas

'DECRETO N9 1416 E.
SALTA. Julio 25 de 1958
Expediente K9 1845|S8
—VIS 1.0 la transferencia de partidas 

solicitadas en estas actuaciones por la- 
■ iíábiíitación de Pagos del Ministerio de 

EcononiíaT Finanzas y Obras Públicas, a 
fin de reforzar parciajes cuyos saldos re 

.multan insuficientes para atender necesida 
des imprescindibles;

. ...Por ello y atento a lo informado por 

.-Contaduría General,
~ -Él Gobernador de la Prov’ncia de ¿a!'.a 

DECBETA:

Art. I9.— Dispónese la transferencia 
-de la suma de $ 7.000.— (Siete mil 
pesos moneda nacionala tomarse dei 

-Anexo 1, Inciso 1, Crédito Adicional, pa 
ra reforzar el Parcial 13 del Anexo C. 

-inciso 1, Otros Gastos, Principal a) 1, 
del Ministerio de Economía, Finanzas y 
-Obras Públicas, Orden de Disposición de 
•Fondos N9 3.-
— • Art. 29Déjase establecido que 

-virtud de -la transferencias dispuestas 
-por-el-artículo anterior, la Orden de Dis 
posición de Fondos N9 3 queda amplia 
da’.en la suma de $ 7.000,— (Siete mil 
pésbs moneda nacional).

‘. Art. S» — Comuniques^, publiquese, Insertes» 
'jsti el Registro Oficial y archívese.

: . BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copla!

SANTIAGO FELIX ALONSO KgRiíERG 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Publican

DECRETO N9 1417 A.
SALTA., 25 de Julio de 1958
—VISTO las solicitudes presentadas 

ante la Dirección de la Vivienda, por 
interesados en la adquisiciónv de las vi 
viendas a construirse en la Manzana 20b 
Sección “IC” Ampliación Villas Las Ro 
sas, en terrenos que son de propiedad 
.del, Gobierno de la. Provincia; y
¿d—CONSIDERANDO:

la Dirección General de Inmue 
pioles dé lá Provincia ha dado término al 
■.replanteo de urbanización y parcelamien 
-,to cphfécpipnado oportunamente por la 
"Díréccíóñ'.de- la Vivienda, de conformi 
” dad lo -que dispone el inciso c) del art. 
'N?'2 del decreto lev N9 290 del 1 7|1 0| 
56; de la Manzana 20b, Circunscripción 

T, -Sección “K” de Villa Las Rosas de 
' esta Capital;

. Que por tal situación las diversas par 
•'celas o lotes pueden ser adjudicadas de
- acuerdo a las normas vigentes, otorgando 
' a- los diversos beneficiarios los documen 
-ÍOs necesarios para la iniciación de las 
' gestiones de crédito ante el Banco Hi

ip.ótecarió Nacional para la finalización 
"dé sus viviendas propias, cuya construc 
clon auspicia el Gpbíerno de la Provin 
éia-, por intermedio de las "Reparticiones

- compétehtés; '
■■ - ‘Que la Ley N9< 1338 autoriza ai Ptí 
. d'éf Ejecutivo a adjudicar en forma direc 
-tá 'a los interesados, los terrenos de pro 
■piedad fiscal v destinados a la construc 
'gióp de la vivienda Lat^iliar propia;

Que las Viviendas solicitadas corres 
ponden al grupo que se construirán en 
la Manzana que se indica:

Que los interesados han dado cumplí 
miento con los requisitos necesarios para 
ser adjudicatarios de las viviendas a cons 
trulrse de conformidad a las pormas en 
vigencia , cuyos antecedentes se hallan 
en la Dirección de. la Vivienda en los res 
pectivos expediéntes^mencionados prece 
dentemente;

Adjudicatario Catast Sec. Manz. Lote Suraerf. Precio

Guerra Alejandro José 37537 K 20b. 37 -162.— $ 2.430.—
Tapia Paulo — 37521 ’’ 2üb. 25 162.-— ” -2.430.—
Echeverría E. Barrios de 37536 ’’ 20b. 3.8 - 162.— ” 2.430.—
Cachagua F. Eusebio, 37550 20b. 5.1 162.— ” 2.430.—
Martínez E. García de, 37530 ” 20b. 16 162.— ” 2.430.—
Villanueva Leopoldina, 3751 7 ” 2üb. 2 162.— 2.430.—
Nogales Julio Ernesto, 37528 ” 20b. 18 162.— ” 2.430.—
Saicha Alfredo, 37569 " 20b. 56 162.— ” 2.430.—
Mamaní Benjamín, 37529 20b. 17 162.— ” 2.430,—
Pérez Luis. 37534 20b. 40 i 62« ” 2,430.—

Art. 29.—- Por Dirección General de 
Inmuebles, extiéndase a cada adjudicata 
rio una Boleta de Compra Venta para la 
gestión del crédito a iniciar ante el Ban 
co Hipotecario Nacional, Sucursal Salta, 
para ser destinado a sufragar los gastos 

■’cue demande la consfrución de la vivien 
da.

Art. 39.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, y de 
Economía, Finanzas y Obras. Públicas.

Art, 49 .— Comuniqúese, puo rvi-w, inserte 
fie en ej Registro Oficial y archívese.

: BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

-, ‘ Bdisarío Castro
Es fioisía; ...

' L'tia B-anchi ds Lñp»?-
. Jefa de Sesgadlo de A. S. y Salud lúb-Vca

DECRETO N9 1418 A.
SALTA, julio .28 de..1958 .
-¿VISTO "el decreto N9 1.300, del 

"18¡7|58, por el. que se dispone la venta 
en subasta pública del automóvil, matea 

. Chevrplet. Motor J. A. 'M. N9 L229.596 
Modelo 195-1 perteneciente al Ministerio 
del rubro v teniendo en cuenta los incon 
venientes surgidos para la realización del 
mencionado remate,

El Gobernador de La "t-nv-nula de Sa'ta
» E O B E T ÁI ■

Art. I9.—• Postérgase para el día 29 
de Julio del año en curso, la venta en re 
mate público del vehículo perteneciente 
pl "^misterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, marca Chevrolet, motor J. A. 
M. N9 129.596, modelo 1951 el que 
se realzará a horas 1 1 en ía Sección. Mo 
vilidad de la Asistencia Pública, de con 
formidad a lo dispuesto mediante el ar 
tículo 29 del decreto N9 1.300158.

Ait 2' «>.<•>.- ir.t’W . pur> i > ■ «t,. lli.Vrte
en el ■Rcc'cfrn ñfl y nr.bfv.r-íi.

BERNARDINA BIELLA 
Belisafio Castro

Es Oib'fií ■
L’ttt Tf'rn-Iii .de í ójj-2

.Jefa ds ficspacíio de a. £,. .y Salud rübl'ca

DECRETÓ N* 1419 A.
S ALTA. Tuíin .28 _de„ 1 958 
Expediente N9 27.337|á8

. - ■-»—-VISTO- esfe expediente en el cjliál

Por todo, ello y atento .a-lo informado 
por la Dirección de la Vivienda mediante 
Resolución N9 32.6 de . fecha 24 del ac 
tual,

E. Gob.mador de Ja Frov acia da Salla .
D E C RETA:

Art. I9.— Dispónese la venta en adju 
dicación directa de las parcelas de pro 
piedad Fiscal en la ciudad de Salta, L)e 
partimento Capital, “Villa Las Rosas’’’, 
de conformidad a la. ley 1338 y de acuer 
do al siguiente detalle y precio;

orren agregadas las actuaciones corres 
pondientes a la Licitación Pública reali 
zada para la provisión de leche necesa 
ria durante un año, con -destino a, los 
Centros de Vías Respiratorias para : Va 
roñes y Mujeres, dependientes; del . De 
parlamento de Lucha .Antitub.ei-culosa; y

—CONSIDERANDO: ?
Que la Licitación Pública convocada 

por la Oficina de Compras del Mirii’ste 
rio del rubro, se realizó con fecha 2 7 
de lunio ppd'o. presentándose a la mis 

-ma las siguientes firmas proveedoras:
Salvador Sanguedolce, -Carmelo Russo 
Oiene, Esteban Greco, y Fernando del 
Rey; conformé al detalle de lá planilla 
de cuadró comparativo de precios, que 
corre agregada a fs. 11 del presenta, 
expediente; ."

_Qué del estudio de las propuestas -que 
se" presentaron y que se consignan en el 
Acta labrada al efecto que ebrre agrega 
da » fs. 1 0. el oue fué realizado por la Co 
misión Adjudicadora designada por Re 
silución Ministerial N9 77’ dé fecha 2'2 
de Mayo Podo., se desprende que resul 

‘ ta de mávbr' conveniencia lá cotización 
efectuada por e) señor Carmelo Russo 
Oiene'; - -

Por ello, y atento a lo informado- pol
la Dirección de Administración del Mi 
nisterio del Ministerio del epígrafe,

El Gob rilados- de la Provincia de ralla
D E O ft í; T Á ! ' ' '

• • Art. 1 ®. Adjudícase señor Caí 
meló Russo Oiene, _ oor el término dé Un 
(1 ) año, ¡a provisión de Discientos diez 
(210) litros di-irios de leche, con des 
tino-a los Centros de Vías Respiratorias 
E-i^a Varones v Mujeres dependiente del 

Apartamento de Lucha Antituberculosa 
a razón de Un peso t con sesenta v dos 
ccntaVOS moneda nacional, ($ 1.62 m|n, 
debiéndose firmar oportunamente el coa 
trató Correspondiente.

Art. 29.—■ El ga°to que .demande jel 
dumnlim’entp dejo dispuesto precedan 
gemente, deberá imputarse, al Anexo E. 
InCisn I._ Itfim 2. .Principal a)1, Parcial 
32, dé la Ley de Presupuesto én vigen 
cía. .- - ,
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Art. '3?.— Comuniqúese p’-blíquese, i"’sértes2 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
L’NA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1420-E.
SALTA, JuiO 28 de 1958.
Expte. N» 2492,58.
—VTóTO el acuerdo constitucional presta

do por el H. Senado de la Provincia para la 
-designación de los señores Vocales integrantes 
del D.ieetoiio de Dirección de Vialidad de la 
Prov ncia,

El Gobernador de .’a Provincia de Salta 
DECRETA.

Art. Io.— Confírmase en su cargo a los se
ñores Vocá.es que integran ei Dn-ectono de Di 
rección de Vialidad de la Prov-ncia de Salta, 
conforme a lo prescripto por el art. 79 del de
creto Ley N’ 786|58:
POR OAMaRA gremial del transporte 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS:
Tnu.ar Sr. José Montero.
Suplente Sr. Alejandro Balut.

POR ASOCIACION DE INGENIEROS, ARQÜÍ 
TECT-OS T AGRIMENSORES:
■ T.tUiar’lng. Juan José Esteban.

Sup ente ing. Arturo Moyano,
POR SOCIEDAD RURAL SALTERA:

'xnu ar Ing. Juan Saravia.
Sup.ente Dr. tíuiamj ue los Ríos.

Por CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA: 
, Titubar Sr. Saturnino Briones,

Suponte Sr. Fé _x Menisso.
Art. 29.— Comuniquc.se, publíquese, insérte

se en ci Rcgisuv uncial y arnnv.ese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Ea Copia:
l-EDR^ ANDRES AHRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Vúbl’ca?

DECRETO N’ 1421-E.
SALÍA, Juno 28 de 1958,
Expte N'-' 1536|58.
—-VISTO que el doctor Darío Arlas, en su 

carácter de apoderado del doctor F. ancisco Ja 
vier Aria;, solicita se dé cumpl miento al art. 
2’, inc. 12, del decreto n9 3457|53, por el que 
‘‘El Gobierno de la Provne’a se ob”ga a trasla
dar y repuar los alambra'’'os de la fracción mo 
tivo del juicio, dejando separadas las manea 
has venadas del resto dsl inmueb'e mediante 
alambrados1’;

Que el andido inmueble se halla situado en 
la locaidad de Joaquín V. González, Dpto. de 
Anta;

Qúe por el art, 2^ del referido decreto se está 
b'éce que “D rección General de Inmüebles, Fié 
calía de Estado y ;a Municipal.dad de Joaquín 
V. González, temarán las jn d'das necesarias 
a fin del estricto cumplúneáto del convenio 
aprobado por e’ artículo anterior”.

.Que a fin de dar cuhipl’miento a está c’áusu 
la, D:ie.-ción General do Inmuebles solic'ta 
se 16 autorice a empinar los rol’os de alambra 
(qué alean arían a seis) y los torniquetes ñeco 
garles dsl material que se encuentra en la fe 
partición y que no fuera usado en alambrar la 
tinca “Carabajal”!

Atento a lo informado por 6ofitadüria 6ené 
ral de la Provincia,

Él (Job mador ite Prnv'tiníá de gal'8 
tí E C R É T A :

Aft. 10.“ Autorízase á -Dirección Genera1 de 
íftmueb'es pata emplear los folios de alámbré 
y torniquetes necesarios, de lá partida de este 
Uiateiíal .comprado para álgpjbrftr la finca '‘Gá 

rabajal” y que no se util'zó, a fin de dar cumplí 
miento a las cláusulas del convenio aprobado 
pir decreto N9 3457|53, y cuya efectividad re
quiere el doctor Darío Aras en representación 
de una de las partes.

Art. 29.— Comuniqúese, publiques?. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jete de Despacho Sub-secretaría de O. Púolicas

DECRETO 1433-.E.
SALTA, íu io 28. de 19:8.
Expte. N9 2356158.
—VISTO* ’a transferencia de partidas solícita 

da en ’es! as actuaciones por D'rección General 
da Inmuebles, dentro del Anexó C— Inciso III, 
Item 1, Principal -c)2i y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada transferencia se encuen 
tra comprendida en las disposiciones del Art. 
1’ de !.a Resolución ñ? 278|58>-d’ctaéla por Con
taduría General en ejercicio de las facultadas 
de Tribunal de Cuentas que le fueran conferí 
.das por Decreto—Ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por esa 
repartición a fs, 2,

El Gob mador de ’a Pmv'ti'-ia de Salla 
DECRETA:

Art. 1’.— Dispónese la transferencia de la su 
tra' d:- $ 4.000.—■. (Cuatro mil pesos moneda 
nacicna’J, a tomarse del Anexo C— Inciso III, 
Item 1, Part. Princ’pal c)2, Parcial 1 “Gastos 
en Personal” del Presupuesto en v'gor de Di 
rección General de Inmuebles para reforzar el 
Parcial 3 del m'smo Anexo, Inciso, Item y Prin 
cipal— Orden de Disposición de Fondos n9 61.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques:, .mu... 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA -
Gustavo Rivetti

Es Copla: •
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas

DECRETÓ N« 1424-G, 
SALTA, Julio 28 dé 1959.
Expte. N¿ 8244|58.

—VISTO, esté exp: diente mediante él Ctiíll 
la Hábil taeión de Fagos del Mm'slerio de üo 
bierm, Justi-ia é Instrucción Pública; solic-ta 
transfe-encia de partidas, para poder, atender 
gas'es que se ocasionarían en este Departamento 
de Estado, hasta la terminación .del' presente 
ejercicio 1958;

Por ello, y atento a-lo informado por Conta 
duría- General da la-Provincia a is. 2,

El Gob mador de la Prnv Hela de Salta
• DECRETA:

Art. I9.— Transfiérase 'á áuñia de -Diéz mil 
pesos MiN. (S 10.000.— m'n.)> dentro del Ane 
x'j D— Inciso I, Otros Gastos— Principal ají, 
del,*

Parcial 36, “Seguro de automotores” $ 1Ó.OÚO.<= 
para reforzar él: -

Parcial 40. ‘'VláticóS y movilidad” $ 10.000.— 
Part'das éstas correspondientes _ai Mnisterio 

de Gobi rn0, Justicia é instrucción Pública— 
del Presupuesto vigente— Orden de Deposición 
de Fondos n’ !!.«•

Art. 2?.-*- Comuniqúese, publiques», insértese 
se eh el Registro Oficial y archívese.

BÉRNARDINQ BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarad© 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACÍÉL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é i. Pública.

DECRETO N? 1475-G.
E-ALj A, Jul o 23 de 1958.
Expte. N9 8026158.
—ViSTO el presente expediente mediante el 

cual la Escuela Superior de Ciencias Económi
cas EU'icita transí ¿rene as de partidas, dentro 
do su presupuesto do “Gastos en Personal” y 
“Otros Gastos", según detalla consignado en su 
nota de fs. i, ' -

Por ello; y atento a lo informado por la Conta 
duría General de la Provincia ,a fs. 3,

El Gbb.mador de la Prnvncia de talla- „ 
DECRETA; ’ .

Art. l9.— Dispónese Jas siguientes ' transfe
rencias oe partidas dentro del Presupuesto, de 
la Escuela Supsrior de Ciencias Económicas de 
Salta: '

ANEXO D— INCISO X— ESCUELA SUPE 
BIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS— , 

Item 1— Gas.os -.n Perscnal— Piinc. c)2— : 
dal Parcial 2 “Sue'do Anual Com-

p.ementarlo”.................................... $ 640.—
para rrforzar:

el Pare al 1 “Antigüedad”.     ” 160,.— 
y Parc..al 3 “Salario Familiar”. ... ”, 48.0,—

Item’ 2— Otros Gastos Principal a) Ir- 
de Parcial 40 “Viáticos y Movili

dad”........................................  $ 1.666.66
para reforzar:

el Parcial 39 “Utiles, libros, im- ' 
presiones y etc," .................... ” 1.666.6&

4

partidas éstas todas del Presup. v’gente y co- 
rre'-r.undlentes a las Ordenes’ de D'sposiciÓn 
de Fondos N9s. 44 y 40 en lo que -respecta a’los 
Item 1 y 2, respetivamente,

Art. 2’ — Comuniqúese, publlquese,' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA V
' Julio A. Barbarán Alvaradó '’'' '
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETÓ 1426-G.
SÁLTA, Julio 28 de 1958.
—Atento a las necesidades de servicio,

El Gobernnc’nr »’<• ’n ’ r»v m-la de Sa’ta 
DECRETA:

Art. I9 — Dísp-jne-e la adsiripción a la Di 
rección General de Tnmueb'es de la Provincia, 
del Oficial Ayudante, de Jefatura de Policía,/ 
don Mario Juño R vas p ea '

Árt. 19.— E’ Dresent? decreto deberá ser re- 
fre-’ado por S. S. el señor M'nistro de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas,

Art Ocmuuiqu se pu quese, Psértese 
en el Riglstro Oficial y archívese."

BERNARDINO BIELLA. : 
Julio A. Barbarán Alvaradó

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAClEL ■ ’ - 

Oficial Mayor de Gobierno. J é 1. Pública. ■

DECRETÓ N» 1425-A. .. -/’.'
SALTA, Julo '9 de 1958. - ■ ■'
Hmte. N’ :8 39 '53. ■ /
—VISTO la nota -ursada por el Profesor Luis

Rojas Aspiazu, msd'ante el cual solicita la-cqn 
ces’ón de licm-ias para poder asistir ..al cursi
llo qu' sobre N^uros’s, se dictará en -la iFa-eyl 
lad de Medicina de Tucumán; y ' ? .

CONSIDERANDO!

Que tos resultadas qua en el mismo se-obten' 
gSti ,s:fád dé gi'áit importancia para 'a Sea» 

. é'ón Fs crd'á- hóstico. que contempla la forma 
cióii dé un f thero en base a una d'B riminación 
jjiúcísa de los d'ferentes cuadros psiiupatpip* 
gicos que se van presentando, la coerdipacíón

Voc%25c3%25a1.es
Comuniquc.se
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con los diferentes servicios asistenciales, etc;
Por el’.o y atento a lo informado por la Sub

secretaría de Sa.ud Pública y Oficina de Perso 
fia! del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Prov’ncia do Salía 
DEOBETA:

Art. Io.— Concédese licenc'a, con goce de 
haberes, al Dr. ¡Luis Rojas Aspiazu —O. I. N’ 
238.783— Oficial Principal de .a Sección Psico- 
diagnóstico del Issututo. dei Bocio, a. partir del 
día 14 de juno en curso j' hasta el 24 del mis 
mo mes, con el fin de asistir al Cursillo so
bre Neurosis que se dictará en a ciudad de Tu 
cumán; en virtud a las disposiciones contenidas 
en el Art, 35’ del Decreto Ley N’ 622|57.

Art. 2’ — Cumuniqueaü, puonquese, insei te
se en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA .
Beiisario Castro

Ss Cojpíaí
LINA BlANOáí OE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 1428-A.
SALTA, Julio 29 de 1958.

• —VISTO- estas actuaciones relacionadas con 
-la designación de las Sras. Feupa Va.diviezo 
de Muñoz y Manuela A, de Belione; y
CONSIDERANDO:

Que es de imprescindibe necesidad contar 
ebñ'-los Servicios ael personal anteriormente ci 
t-ácíoi él'. que se desempeñará con las funciones 
de_Énfeiméras de las .ocandaues de La Oa.dc- 
iá’y Él Bordo, respectivamente;
-, Por él’.o y atento a io man festado por Oficina 
de Personal y Dirección de Aammistrac-ón del 
Ministerio del rubro,

.El Gobcanadoi' de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Aft. 1’.— Desígnase, a partir del. día 1’ de 
ágosro del ano en curso, Auxiliar 5’, Ayudante 
dé Enfermera del Consu.torio Externo de la 
Localidad de La Caldera, a la seiluia Felipa 
Vaidiviezo de.Muñoz —L. C. N’ 0.819.646—, en 
la vacante existente en el Presupuesto v.gente.

Art. 2’.— Designase, a partir de. día ?•' ae 
agosta del año en curso, Aux.nar Pr.nJpa., En 
fermera de la Local.dad de El Bordo, a la se
ñora Manuela A. de Beilone —L. C. N’ 9.466.424 
en la vacaute existente en el Presupuesto en 
Vigor,

Art, 3’.-— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E, Inc.so í, Item 1, Prin
cipal a) i, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
le én el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copíá! .
Lina Bianchi de Lópég,
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 1429-A.
SALTA, Julio 29 de 1958.
—VISTO la licencia por maternidad cónC6dl 

da a Ja Sra. Audelina Miranda de Mercado, au 
Xiliar 5’, Enfermera del Consultorio Barrio Sud, 
de ésta ciudad; teniendo en cuenta las necesi
dades del Servicio se hace necesaria la des’g 
nación de una reemplazante mientras dure la 
ausencia de la titular ;

Por ello y atento a Jo manifestado por Oficl 
na de Personal y Dirección de Adm nlstrac-ón 
del Ministerio- del rubro,

En Acuerdo G ® ral ti - Wñísircs 
DECRETA!

Art. 1’.— Desígnase, con carácter inteiind, 
ii partir del día 19 de julio del año en curso, 
-y mientras dure la licencia por materrrdad con- 
ggáida a la titu’ar de dicto cargo, Srg. Aud.eli 

na Miranda de. Mercado, a la señorita Isabel 
Cruz— L. C. ,N’ 2.814.382—, .en la-categoría de 
Auxiliar 5’, Enfermera del Consultorio del Ba 
rrio Sud.

Art. 2’— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente^ se aten 
derá con Imputación al Anexo E, Inciso I, Item 
I, Pr.'n.Jpai a)l— Parcial 2|1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
Beiisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO. N» 1430-A.
SALTA, Julio 29 de 1958
Expte. N’ 28.405|58.
—VISTO Ja renuncia presentada por el Dr. 

Hugo Malsonado Hoyos, al cargo dí Oficial 
6’, Odontólogo del Hospital ‘Dr. Vicente Ario*, 
yabe”, de Pichanal;

Atento a las actuac’ones producidas y a lo 
manifestado por la Subsecretaría de Sa’ud Pú 
blica y Oficina de Personal del Ministerio dél 
rubro,

El Gobernador d" lá ?'tw!ac'a de Sa’ta 
DECRETA;

Art. 1°.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. Hugo Maldónado Hoyos (Djcumen 
tos de Identidad en trámite), al cargo de Ofi
cial 6’, Odontólogo del Hospital “Dr. Vicente 
Arróyate”, de Pichanal, a partir del día 10 de 
julio del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beiisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
N’ 1914 — Permiso de Cateo y Exploración 

de M'nirales de Primera y “Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, Ubica
do en el Departamento de Iruya, presentado 
por el señor Cornelio Porfifo Gómez en ex
pediente número 64.172—G el día veintisiete 
de Julio de 1956 a horas once y siete minutos.

La Autoridad M ñera Prov hela notifica a 
los que se consideren con a’gún derecho, para 
que Jo hagan valrf en 'forma y dentro del tér 
mino dé ley.— La zona peticionada se descri
be én la S'gu’enté forlíla: Sé toma como ptrnto 
dé referencia, qué a su vez es punto de pár- 
t‘da la confluencia 'del Río Sán Pedro o Rio 
Grande de Iruya con el Arroyo Oeibaíar o Cei
bal y se m!d'en 2.600 méttos a1 Éste, 4.000 me 
tros ál Sud. 6.000 metros al Oeste, 4-000 me
tros al Norte y por ü’t’iito 2.500 metros al És
te para cérraf á,sí el pei'íniétro de ’a stlpéríi- 
cíe solicitada.— Lá zóhá peticionada fcsu'f.a 
b’bré de otros pécVftiéntoS ñi'nei'oá — A lo que 
sfi próveyó.— Salta, í6 t?e ■'útl’o de i§5q.-- Re- 
gístiésé, pübiífliieSe éii el Éoldíñ Cf’cial y fí- 
jr se cártel av’gó éh las ptiertás dé la- Secre
taría, dé cohforiifdad óófl te establecido pf,r 
el Art. 25 dé' Código de M;ñeria— Not'fíque- 
se. rrpónva’é v resérvese hasta Sti Opnrtlih’- 
dad.— Luis .Chagra, Juéz dé Minas.

Lo que Se ha-e saber a stls éfeeírts,
SaHa Julio 17 de 1958
Roberto A. d'e los Ríos Seorofafíó

é) i’-al 14|8|S8

— Solicitud dé Gateo de MínéraÍeS d? 
Prni'-fá V Séepñda C.áiégorí’a éñ liria, zona de 
nos n hectáteáS Ubicada éfiel DépaftaiñeiPó 
de Orán. presentada póf ét séñóf Cómél'o Por
firio Giñiez efi excediente número §4.280|G. 

el día Treinta y uno de Octubre de 1956 a horas 
nucve.

La Autoridad M'nera Provincial notifica a 
los que se ccns.aeien con aigún derecho para 
que lo liaban va er en forma y dentro del tér 
mmo de ley. La zona peticionada se describe 
en la sigutente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado • Maro 
ma y se midieron 3.500 mts. al Oeste para- lie 
gar a1 punto de partida, desde donde se m'.die 
ron: 4.000 mts. a-1 Oeste, 5.000 mts. al Sud, 
4.000- mts. al Este y por ú!t'mo 5.000 mts. al 
Norte para cerrar el perímetro de la superf cíe 
so icitac’a. La zona peticionada se encuentra 
libre de otros ped;mentos mineros. A lo que 
se proveyó. Salta, 25 de Junio de 1958. Regís 
trese, publíquese en el Bole.ín Ofic.al y fíje
se cartel aviso en as puertas de la Secretaría 
de corjfornrdad cen lo establecido por el art. 
25 deí Código de Minería. Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Julio 17 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Sécretar‘0 .

ej 1’ al 14|8I53

N» 1894 Solicitud de Permiso para Exp orar 
o Catear Sustancias Mneraics de Pr mera y Se 
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil H.c 
tareas ubicada en el Departamento de Cafayate 
presentada por el señor Abraham Isa (Hijo) 
en Expte. Número 2635—I El día Veintidós de 
Noviembre de 1957 a horas Decís y Vemlkinco 
M ñutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se cons.deren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
d.- ley.— La zona peticionada queda registrada 
en la siguiente forma: se toma como punto de 
referencia el centro del Abra de la Represa y se 
miden 5.000 metros al Este para llegar al pun 
to de partida. (PP) y desde el cual se miden 
5.000 m.tros a- Este, 4.000 metros al Sud, 
5.000 metros al Oeste y por último 4.000 metros 
al Norte para cerrar el perímetro de la superíi 
cié sol c.tada.— Que al solo fin de fací itar la 
inscripc ón gráfica de la zona solicitada, qués el 
Abra de la R. presa no figura en el plano mine 
ro, hace saber que la misma se encuentra apro 
Rimadamente a 10.500 metros Az. 298’ del Abra 
de! Candado.— De la zona solicitada se encuen 
tra ubicada en la provincia de 'o’ucumán l(una) 
hectárea aproximadamente, resultando en la 
provincia de Sa'ta una superficie libre aprbxi 
litada de 1.999 sectáreas.— A lo cine se prove 
yó.— Salta, mayo 16 de 1958.— Registróse, pú 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese-,cartel aví 
so en las puertas de la Secretaría, de confort»! 
dad ron 1r> establecido ñor el art. 25 del Oó 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y re 
sérv-se hasta su oportunidad.- Outes.— Juez 
dt Múias.

Lo qúe se hace saber a sus efectos.
SALTA. JúliO 16 de 1958.

Manuel A. J. Éuenbuena _ Ésr.rb. SéeTétario
e) 2917 al 11| 8 (58.

N’ ÍSuS Solicitud de Cateo de Miaefá’es 
de Pi'iniérá y Segunda categoría en una Zona 
ÚB Í5s>s Mil Hectáreas ubicada en el Dánartlt 
m uto de Cafayatc, presentada por el señéi’ 
Abrahatñ Isa Massa en EXp-d ente N’ 2270—í. 
Él día Veintitrés de Noviembre de 1956 a hO 
fas fiode.—

La Autoridad Minera Provincial hotii’cá fl 
tos que se consideren eon a'gún derecho para 
qüe Ib hagan va'er en forma dentro del tér 
ñiino de ley.— La zona peticionada se describe 
efi la 'siguiente forma: se toma como punto 
de partida el centro del Abra de la Represa y 
sé mid n 4.00u metros al Norte. 5’.060 metros 
ai Oeste. 4.90o metros al Sud, y ñor últ'mo 
é 000 Metros a1 Éste para cerrar así el períilís 
tro de la superficie solicitada. —La zona péti 
ftítiiiada resulta líbre de otros pediformes -nil 
nérós— A lo atte se proveyó.— Salta, nieva 1fJ 
de 1950.— Regístrese, publíquese en. el Boletín 
oficial y fíjese cartel aviso en las puei'tas d? 
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la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.— Notifí 
quese, repongase y resérvese basta su oportuni 
dad.— Cutes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los ríos — Secretario

.! e) 29(7 al 11| 8 [58.

N1.1 1893 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría ‘en una Zona de Dos Mil Hec 
tareas ubicada en el Departamento de Cafaya 
te presentada por el señor Abraham Isa Massa 
en Expediente'Número 2274—L El día Veintitrés 
de Noviembre de 1956 a horas Doce.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a:gún derecho para 
que lo hagan valer en la forma y dentro del 
termino de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
to de referencia el centro del Abra de la Repre 
sa y se miden 4.000 metros al Sud para llegar 
al punto de partida desde el cual se miden 
5.000 metros al Oeste, 4.000 metros al Sud, 
5.000 metros al Este y por último 4.000 metros 
al Njorte para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.-1- La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, mayo 16 de 1958.— Regís 
trese, publiquese, en e1 Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art- 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Outes.— 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

el 29(7 al 11| 8 |58.

N9 1891 — Solicitud de Permiso para Expío 
clon y Cateo de Minerales de Primera y Según 
da Categoría, en .una Zona do Dos mil Hcctá 
reas ubicada en el Departamento de Cafayate 
presentada por el señor Abraham Isa en Ex 
pudiente Número 2273—I, el día Veintitrés de 
Noviembre de 1956 a horas Doce.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— ¡La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el centro del Abra de la Represa 
y se miden 5.000 meteos al Oeste, 4.000 metros 
al Sud, 5.000 metros al Este y por úi.timo 4.000 
metros al Norte para cerrar la superficie soü_ 
citada. La zona peticionada resulta libre de otro 
pedimentos mineros. A lo que se proveyó. Salta, 
mayo 16 de 1958. Regístrese, publiquese en el 
Boletín Of'cial y fíjese cartel aviso en las pun
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 delCódigo de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad.— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 29(7 al 11| 8 |58.

N9 1890 Solicitud de Permiso para Cateo de 
Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el D parlamento de “Cafayate” presentada 
por ett Eeñor Abraham Isa Massa en Expedien 
te N9 2269—1— La Autoridad Minera Provin, 
cial, notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley: La zona solicitada se 
describa en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia el centro del Abra de la 
Represa y se miden 12.000 metros al Norte pa 
ra llegar al punto de partida desde el cual se 
miden 4.000 metros al Sud; 5.000 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Norte y por ú’t¡mo 5.000 
metros al Este, para cerrar así el perímetro 
de la superficie solicitada.— Por el solicitante 
firma Camilo Isa.— Cargo N9 662—presentado 
el día veinte y tres de Noviembre de 1956, ho. 

-.as doce.— Luis Hugo Díaz.— Se hace saber 
q-e l, punto de reíeiencía Abra de la Represa 
se encuentra aproximadamente a 10.500 me, 
ti-os az. 298 grados del Abra del Candado pun 
to este que figura en el plano minero.— Sr. 
Director; Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada que resulta llore ae otros pedimen 
tos minaros.— no se encuentra comprendida 
dentro de. la Zona de Seguridad.— ELas Ene. 
de Reg. Gráf. A lo que se proveyó.— Salta, 
Mayo 16 de 1958.— Regístrese, pub.íquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la secretaría de conformidad con lo es, 
tableeldo por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, r, póngase y resérvese hasta su o, 
portunidad.— Outes Juez de Minas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta, Ju.io 16 
de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario ‘

e) 29(7 al 11(8(58

Nc 1889 — Permiso para Exploración y (Ja 
teo >de Minerales de Primera y Segunda Cate 
gorra en una zona de Dos Mil Hectáreas ubica 
aa en el Departamento de Cafayate presenta 
da por el señor Abraham Isa Massa en Expe 
diente Número 2634—I, el día Veintidós de No 
viembre de 1956 a horas Doce y Veinticinco Mi 
untos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún dtr<.cho pa 
ra que lo hagan valer en forma ydentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente ferma: se toma como pun 
to de referencia el cenyo del Abra de la Re 
presa y se miden 4.000 metros al Sud y 5.000 
metros al Este para llegar al punto de partida 
(PP) desdg el cual se miden 5.000 metros ai 
Sud, 4.000 metros al Este, 5.000 metras al Nor
te y por último 4.000 metros al Oeste para 
cerrar así el perímetro de la superficie solicita 
da.— El Abra de la Represa no figura en el pía 
no minero, la misma se encuentra ubicada a, 
proximadamente a 10.500 metros Az. 298u dei 
Abra d_l Candado. De la zona solicitada se en 
cuentean ubicadas en la provincia de Tucumán 
432 hectáreas aproximadamente, resultando en 
la provincia de Salta, una superficie libre apro 
simada de 1568 hectáreas.— Á lo que se prove 
yó.— Salta, mayo 16 de 1958.— Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a 
viso en las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repongase y re 
servese hasta su oportunidad.— Outes, Juez 
de M.nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 29(7 al 11] 8 (58.

N? 1888 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Catígoria en una zona de Dos Mil Hectá 
reas ubicada en el Departamento de Cafayate 
presentada por- la señora Raiífe Amado de Isa 
en Expediente Número 2263—A. El día Veinti 
tres de Noviembre de 1956 a horas Doce.— La 
Autoridad Minera Provincial notifica a dos que 
se consideren con algún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de ley. 
La zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: se toma como punto de referencia el ccn 
yo del Abra de la Represa y se miden desde 
aquí 16.000 meteos al Sud para llegar al punto 
de partida desde el cual se miden 4.000 metros 
al Sud, 5.000 meteos, al Oeste, 4.000 metros al 
Norte y por último 5.000 metros al Este para 
cerrar así el perímetro de la superficie solicita 
da.— De la zona solicitada resuda aproximada 
mente 30 hectáreas ubicadas en la provincia 
de Tucumán, resultando en la provincia de Sal 
ta libre de otras pedimentos nrneros una super 
ficie aproximada de 1.970 hectáreas.— A lo 
que se proveyó.— Salta, .mayo 16 de 1958.— 
Regítrese, publiquese, en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
tari, de conformidad, con lo establecido por 

el art. 25 del Código de Minería.— Notifí, 
quese, repóngase y resérvese hasta su opertu, 
n.dad.— outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 16 -de 1958.

Manuel A. J. Fuenbuena — Ese. Secretario
e) 29(7 ai M(8|58°

N- 1870 — Solicitud de permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Pr.mera y se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mir -Hee 
i áreas, ubicada en'el Departamento de Los An 
dís, presentada por el señor Francisco M. .Di-i 
1 uiu M.chei, en expediente número 61.Ci.4-U. 
ei nía mee mueve de Abril de 1956, a horas 
siete.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan va.er en forma y dentro del <te> 
mino de ley.— La zona peticionada se déscri 
be en la siguiente forma: Tomando cohr.. pun 
to de referencia P. R. la cumbre del cerro Llu 
llail acó se miden 1.000 metros con 2C29 para 
llegar al punto de partida P. P. desde donde 
te medirán 5.093 metros con 112?; 4.000 me. 
tros con 213°; 5.093 metros con 292’ y fina!, 
mente 4.000 metros con 339 para cerrar la >su 
perficie de 2.000 hetáreas solicitadas.— D nteo 
de la zona peticionada se encuentran reg’st’a 
das las minas “Lidia”, expediente N9 100 667— 
C y “Pctrona” expediente N? 100.666—C.—Á- iln 
que se proveyó.— SaHa, 30 de junio de ■ 19o8. 
Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial’ y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría de conformidad con lo establecido put
ei Art. 25 del Código de Minería.— No‘'fique 
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas. ' 1

Lo que se hace saber a sus efectos. ' 
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo. ‘
 e) 25(7 al 7(8(58. •

N9 1869 — Solicitud de permiso para < xpio 
ración y cateo de Minerales de- Primera 'y Se, 
unda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
tareas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Rafael A. Del 
Cario, en expediente número 64.083—D. el día 
diecinueve de Abril de 1956, a horas siete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren eon algún derecho para 
que lo hagan, valer en forma y dentro del'tér 
mino de Ity.— La zona peticionada se dcscri, 
be e nía siguiente forma: Se toma como pun 
te de referencia P. R. la cumbre dei cerro ,Llu 
llail’aco se miden 1.000 metros con 2029 y 4.‘0C0 
metros con 2139 para llegar al punto de par 
tida P. P. de donde se miden 5.473 meteos con 

-1129; 4.000 metros con 178’; 5.473 metros ccn 
292? y finalmente 4.000 metros con 353° oara 
cerrar la superficie de 2.000 hectáreas solicita 
das— La zona peticionada resulta libre de o, 
tros ped’mentos mineros.— A lo que se prove 
jó.— Salta, 15 de julio de 1958. —Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíj.se car, 
tel aviso en las puertas de la Secretaria, de 
conform dad con lo establecido por el Art. 25 
del Cód’go de M'nería. —Notifíquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SaHa, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 25(7 al 7[8|58.

N9 1868 — Solicitud de permisor para’ expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas en el Departamento de Los Andes, pre 
s-ntada por el señor Rafael A. Del Oarlo, en 
exped’ente número 64.082—D. el día diecinueve 
de Abril de 1956, a horas ,s;ete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para- 
que lo hagan valer en forma y dentro d°l tér 
m’no de ley.— La zona peticionada se nescri, 
be en la siguiente forma: Tomando como pun. 
to de partida P. P, ‘la cumbre del cerro Llu,
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¿llsiinaco se .miden 3.000 metros con 22?; 5.000 
metros con 1Í2?; 4.000 metros con 2G2?;. á.ouo

¿ipetros. con.292? y fina mente 1.000 metros con 
,;22? para cerrar la superficie de 2.00Ó hectá.
teas solicitadas.— -’La -zona peticionada resulta 
libre de. ñteos .pedimentos mineros.— -A. lo que 
se proveyó—' Salta, 25-dé junio de 1958— Re 

jgísMese, publíquise en el Boletín Oficial y fí
jese..cartel aviso,en las puertas de la Secreta 
tía, ’d'é' conformidad con lo estab'eeido por el
Art. 25 del Código de Mnería.— Notifiqucse, 

.repóngase y resérvese hasta su oportunidad —
Luis Chagra,’ Juez Je Minas.

Lo que’ se hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
el 25¡7 al 7|8¡5S.

N? 1863 — íeriü'so para Exploración y Cateo 
idejMinsra'es- de priin fa y Segunda Categoría 
en'una-Zona de Dos mil Hectáreas ubicada en 

¿el D’eipartanmto de San Car’os presentada por 
.el Señor Elíseo Aurelio R'vadcneira en Espedien 
Je número 2648—R. El día se:s de Diciembre 
,áe 1957 a hor'as nueve y cuarentiainco Miwi 
.tos.— La Autoridad Minera Provincial notii\.a 
.» los que se consideren con algún dire.ho 
.para que lo hagan valer en forma y dentro 
.del término dé ley.— La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: se ha tomado 
Como pimío de referencia (P. R.) la cumbre 
áál cerró Overo y Se miden 5.200 metros azi
mut 136? y 5.000 metros azimut 34? para lleger 
■81 punto de partida (P. P.), desde e: cual se 
miden 5.000 metros azimut 34?, 4.000 motr.-.s 
azimut 124? -5i000 metros azimut 214’ y per 
■Último 4.000 metros az'mut 304? para cortar 
el perímetro da' la superf cíe de 2.C00 hectáreas 
solicitadas.— Se hace constar que se encuen
tra pendiente de ubica’ión el cateo expte. 253’. 
K—57, qüé tiene prioridad sobre el presenté. 
A lo que se proveyó.— Salta, 8 de julio de 
1958.— Regístrese, pub’íquese en el Boletín O 
flcial y fíjese cartel av'so en las puertas do 
la Secretaría, de confoim’dad con lo establee; 
do por el art. 25 del Código d? M’nería.— No 
tiííquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
'i'úhi'dati.— Luis' Chagra.— Juez de Minas.— Lo 
t¡üé se ha-ó súber a sus efectos.

•.Salta, ^ullq 24 de 1958.
RObeito A de ios Ríos — Secretarlo

e) 2g¡7 al 7i8,g3

N? 1862 -=> permiso pata Exploración y Cateo 
¡jé Minerales de Primera y Segunda Categrrfó 
éú una Zona de Dos MI Hectáreas ubicadas 
iñ ti Depárfomento de San Carlos presentada 

el Señor Jorge López en Expediente nú_ 
miro '265¡3—L.— ’ El día s'\s de Diciembre de 
1957 a Horas nuevo y euareniflc nco Minutos 
La Autoridad Minera Provincial not'fl.a a los 
,qüe se consideren con algún derecho para que 
l'ó'hagan valer en forma y dentro del término 
Üé'léy.— La zona peticionada se describe en 
!á siguiente forma: se toma Como punto de 

.referencia (P. R.), la cumbre del cerro Overo 
''y-"se midqn 5.200 metros az'mut 136? y 15.000 
méfrós azimut 34? pata llegar al punto de par 
ti'da (P. P.), desde el que se m den 5 O00 me
tros azimut 34?, 4.000 metros a^'niut 124?, 
0.000 metros azfmut 214’ y fina’mcnte 4.000 
metros azmut 301? para cerrar el perímetro 
do !a superficie so’icitada.— Se hace constar 
que se encuentra p adíente de ubicación el 
Cateo expediente n? 2531—K—57, que tíehe pi'io 
tídad sobre el presente.-» A lo que se proveyó 
Salta, 8 dé julio de 1958.— Regístrese, piiblí, 
©tese en el Bo’etín oficial y fíj-se cartel aví 
go. en las puertas de la Secretaría, dé cOhfor 
toldad con lo estableció por el art. 25 d-1 Có 
tí!go de Minería.— Notifiquose, repóngase y re 
B^ryense hasta su oportunidad.^ Lti's Chagra 
'á.ttea de M ñas.— Lo que se hace sato j- a sus e* 
féptos.— Salta, ju’io 24 de 1963.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 25'7 al 7j8|53

N? 1861 — Permiso para. Expinracíón y c.-teo 
gé M/noy ales de PrhncS’S y ¿egpmla Oaiegaría

SALTA. AGOSTO 5 DE 1958 

en una Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada en 
el Dpto. de San ..Carl,s .prcs.ntada por el 
Señor Julio Rodolfo López en Expediente nú
mero 2651—L.—.El día seis de D .cumbre de 
1957 a Horas nu-yc ,y euarentücinco-Minutos. 
La AUtor.dad.M.ri¿rá.Provmcjalunpt¡fiqa a los 
que se cónsfdéíén con algún..der,6Cho paui. que 
lo hagan valer en forma- y .dentro dei téim no 
•de ley.— La "zona peticionada se (fespripe.eu la 
■sígúilnte forma1: se toma como punto (1de 
■Lrencía (P. J'R.:), "fa cumbre’ del.perro ..Overo y 
» oíiü.en .'5.200 metras azimut .136’ para-lu 
•gár 'ái~ puntó,id'e''.pártlda fP. 'p.),. desc|e,.pl cual 
ée m cíen '5 :00o,¿metros azipiut .§4?, 4.000 me. 
tros azimut fí2'4?, ,¡5.000 metros azíiput .214?, 
y por ’ú timó'4.0ÓÓ metros azanut .304’ pata 
cerrar aéí él peripief^o, dé. la¡Jsuperf,ic.ie..de,2.000 
hectáreas.— TSe 'hace’, constar quet.se -.enquent-ra 
pénd’ente dé ubicación el cateo expte. N? 21131 
K—57, que t'ene .prioridad .sobre ,el ¿presenil. 
A ’o que se proveyó.— Salta, 8 de julio de 1958 
Regítrese, ,pub íquése en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Sacre 
tarfa, de conformidad con lo establecido per el 
art. .25 del 'Código .dé M'pería.-rr- ,-NoLf iquese 
repóngase ,y .resérvese hasta .su . oportunidad.— 
Luis ■Chagra.—' Juez ,de .Mipa.s-

Lo que se,hace s:abét.,a;sus efectps.
•Sa'ta, julio 2,4 de ’líléB.

Roberto Á. de Ipg ¿Rícíb Secretario
e) 26¡7 al 7f8¡38

Cra,^' ■ i n 'i h'wííi n rnenuiT’ir’irifiTr-i.' i n.¡¡............................ ■ ¡ nmi..... i n irm—rri-Xq

N? 1801 — EDICTO.DE .MINAS.
Manifestación ,de ..descubrfiñ.ento .de un Na

cimiento de ,'hu^vo minera1, .mina 'denominada 
'■Estrel’a del Oeste’’;, ubicada ,en <él .'Esparta,, 
mentó de C.afayate, presentada .por .el «señor 
Ricardo Liéndro, ¡ep expediente núm-ro 2380.— 
L. el día veintitrés -de ;enero de Í957 a -horas 
doee y tretotfi pi-nutós.

La Autoridad it^in=ra ®rovinaial 'iiot’fiea a 
l-op que’ae consideren -con .algún .'deneoho para 
qué lo hágap ¡valer en ifor-ma y dentro del tér 
mino ,de ley.— La -zona solicitada se 'describe 
.en la siguiente forma-: -La ubicación -de la 
veta y punto de .extracción de la -muestra se 
si úa a la misma ,a 2-10 ,mts. al Sud del puesto 
denominado ¡en .el -lugar Los -Zarzos, ¡cuya ac
tual viviente y ¡arrendatario as doña -Margari
ta Faban, con domicádo en el -mismo puesto, 
casa do cpngtrucrión .sólida paredes y eímien 
tos d.e piedra, estando todo idéntro de serra
nías sin cercar ni alambrar de propiedad de 
la ,Suc. Lováglio.— El punto de •extraccon de' 
la ’ muestra r< sulta ubicada, .dentro dél cateo 
.expediente N? 2378“L57, del toismb sbüíe’tafl» 
t.e; den’ío del radio de cinco kfdmétrog no 
se encuentra registrada otra mina, pfif lo que 
se trata dé Un descubrimiento de huevo ííflne 
rai.-^- A lo que se proveyó.— Salta, junio 4 
de 1958.— R gíátrésa eií el protocolo dé Mi
nas (Art. 118 de1 G. de Mnería), publiquese 
el registro en el Roletfh Oficial por tres ve
ces eh el término de qüiiice días y fíjese cartel 
aviso dél tóisnfo eí| ’lag pueftás de í¿ SeafflBj, 
tai'íá. (Art. 119 C. M-)( líapiando pqr sesehta 
días' (Al’t. 131 Ó. M.J. a qtt’’enés se cens'dé- 
irn con d/réchñ a deducir-' oposiciones;.— Ño- 
tifíquesé, repóngase y estése pl peticibnahte a ' 
lo ésfob-'eci'dq jja'r el Art, Í4 de. la Ley 10.273. 
GtttrS, juez dé Minas.

Lo qué se hace saber a stjg efectos, 
Sa’fo. jtoVo 2Í de ifefí.
Rp8.ÉRTÓ A. L0S RÍOé,. Secretario.

S) 16¡2g[7 y 5|gj58.

edicw cWTahm
N? 188,3 —• ÉMfe~Í4W£¡Z§8.—

t-ÁMBARE ,S> A. COMeROML, ÍÑDüSTeÍÁÍ, 
AGRTCOLA,._ GANADERA-. -INMDÉIÉÍAÉÍA f
É1NANGIÉRÁ- SAtraósffréneiá á sü nombr®¡ 

9/51 fs. útiles,
E-D-WT® éíT-ATOIilG

A tas efectos establecidos por- él* Art. 183 dél 
Código de Aguas, se hace.’ saber qúé Láiiibare 
S. A. Cpto'Srrial;. Industrial’; Agrícola, tíanadg 
va, Inmob’Taria y Financiera, tfen'é solicitado 
i¿ tr^nsíereáp.ia «. gg-. xjojpbré dé las coiióésiofief 

originarias otorgadas y reconocidas - mediante 
Ley N? 1693 del 12 de feméro de 1954.y Decre 
lo N?.76±9 dei 12 de noviembre de itíSÍl, a de
rivar de ios Ríos Medina por un 'canal ,a cons 
truiise, y Juramento por el Canal de -a -propie 
dad, con carácter Temporal—Permanente y 
Permanente y a -Perpetuidad, para irrigar, super 
ticies de 1.155 y 750 Has. y con dotaciones de 
88G l|seg. p|rlego, 1.000 l|seg. p(uso industrial 
y 563 l|seg. respectivamente del inmueble ‘El 
Tunai” catastro N?. 1039, ubicado en-, el Departa 
'mentó de .Metan.

•Administración General de Salta.
Fernando Zilveti Arce — Ene..Heg. Aguas 

.6) 2917 al .11|:8 |58.

•HCÍTACIONE5 PUSUCAS:

'N?T850 — AGUa Y-ENERGIA-ELECTRICA 
— CLNSIBUOUION DE UN 1ANQUE 
VADO DE jh.OIxMj.GJN ARMADO.UE 2UCi n¡3. 

■DÉ-CA. ACIDAD PARA . LA CENiRtlL TER_ 
-•MiCA DE LA CIUDAD DE SALIA — ,-AViSO 
'DE LICITACION.

¡Llámase •&- Licitación Pública .para 'él dia 25 
•de Agosto de 1953 a horas d.ez (.10) para ia 
Construcción de un Tanque Elevado de -Hor
migón Armado de 200 mo. de Capa-dad para 
•la Central Térmica" de .a Cuidad de Saja 
(.Provinc.a -de Salta), cuyo presupuesto oficial 
es -de 'J.-resci.n.os -Cincuenta y Nueve -Mil Cua 
trecientos Treinta y Se.s Pesos .Moneda Nimio,, 

■nal '(■$ -359.436.— m;n).

La de aumentación puede consu’társé y|o. ad 
quirirse en las oficinas de Zona ‘Norte, calle 
Bo ivar 1153 de la ‘Ciudad de san M.guel de 
Tucumán y Jefatura Obras Salta, cal.e Bue_ 
nos Aires 135, Cuidad de Sa ta.

Cada oferente tiene la obligación de ,adqui„' 
tifr un juego completo 'de ia do.'úmcntác.ón, 
cuyo precio es de O.’en pesos moheda nacio
nal ($ 100.— mjn.9.

Las propuestas .deb.ián ser presentadas 'por 
los oferentes en la mencionada oLcina de 'Zo 
na Norte, en la dirección citada y se Técfb'iráii 
basta el día y ia hora establecidos en el pri
mer párrafo en sobre cerrado y lacrado, áiri’ 
gido ¡al Sr. Jefe de Zona Norte de Agua ,y 
Energía Elértrlra, con ?a siguiente indica.ióh: 

■‘Lie tación fública N’ I|58—ZN para el día 
25 d.l mes de Agosto del año 1958 a .á hora 
10 para ia Consumición di un Tanque- É eva
do de Hormigón Armado de 203 m3. de capa^ 
cidad para la Central Térmica de la Ciudad 
de Salta”.

La apertura de las propuestas sé lleVará' :a 
cabo en ¡a calle Bolívar 1150, ciudad de Tu» 
cumán, por func'onarios autorizados y en pr? 
sen.-rn. de los interesados que concurran ál 
acto.

Las propuestas deberán presentarse en du. 
plicado <.n .sellado di Ley, de $ 3.— m¡n„ por 
cada foja orig.nal y deberán ser accmpa'adas 
de ia constancia de un dcpó i'o de garantía 
equivalente al uno por ciento (1%) do', valor 
fiel presupuesto ofica1 de los trabajos que se 
l-.r-Crtu,— lug. MARTIN MALINAR. J-fs Zona 
NórtS.

e) 23|7 ál 618158.

?ív ™ JEFATURA DE 
DtvisroN fes •SüMiÑiSTHég

Be cthrfirifl -Ja-l a 'o mil .4 zade y r D’Cfs 
to toliu'fo 870'59. etopnn^n da’ ?.t .■’ist'f'n 
Gobierno, Justicia é ■'íüstrtlc’órl. 1 úbl'ca, L'ú» 
mase a L:'c:ta ’ióh Füb’i rt fatí e’ r’ía 21 d I 
corriente á hrtái 'fl pota la prov'síón da 400 
pares cié zapirt’.is para ofi in1~s y 1 6fl3 pnréfi 
dé bot liles para Tropa, eon destino ál lüersotlál 
de esta Repartición; cumpliendo eh te-dad- süü 
partes ccii los requ’sitos que para estos casrrt 
exige, ‘a Lev de Cr'iTa’'i1i'1ad en «rrn',,n

P'árÁ mayór.s informes concurrir a la DiVf 
sión de súministi’Ós^é ésta,Jefatura dond. sé 

quet.se
EDICTO.DE
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encuentra el Pliego de Condiciones a disposi
ción de los interesados.

Salta, 3 de Julio de 1958.
Juan Carlos Peso — Sub Jefe de Policía.

e) 7|7|58

LICITACIONES PRIVADAS:

N’ 1881 EJERCITO ARGENTINO 
BATALLON DEL MONTE 
LICITACION PRIVADA

Llámase a licitación privada para la provisión 
de: Carne, galleta, leche fresca, verdura, pa
pas, frutas y víveres secos, con destino a satis 
facer las necesidades del Batallón de Monte 
durante el año 1959 por el período comprendí 
do entre el 1—Noviembre—1958 hasta el 31—Oc 
tubre—1959.—

Las propuestas deben presentarse en sobre 
cerrado dirigidas a: Jefe del Batallón de Monte 
Tartagal (Salta) — Licitación Privada N9 ..., 
antes del día 11 de agosto próximo, fecha en 
que se iniciará la apertura de las mismas, de 
acuerdo al siguiente turno:
Día ll|Vni|58: 09,00 hs. Carne — 10,00 hs. Ga 

lleta — 10,30 hs. Leche fresca.
Día 12|VHI|58: 09,00 hs. Verduras — 09,30 hs. 

Papas — 10,00 hs. Frutas.
Día 13¡Vnij58: 09,00 hs. Víveres Secos.

Los interesados podrán concurrir al citado 
cuartel para retirar los pliegos de condiciones 
y solicitar informes, todos los días hábiles de 
8 a 12 horas.

Celestino Argumedo — Tcnl.
Jefe de Batallón Monte Pte. Comis. Adjudica
ciones.

e) 28)7 al 8| 8158.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SÜCESOBIOS

N9 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 29 Nominación 
O. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano secretario.

e) 5|8 al 16) 9 [58.

N» 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree- 
ctores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cietario.

e) 4)8 al 16l9|58.

N9 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3? No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.— Sa’ta, 1? de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4(8 al 16|9|58.

N9 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 1|8 al 12)9)58 

N9 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en lo., Civil y Comercial Pri

mera Instancia. Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvares. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11)9)58.

N9 1901 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Quin 

ta Nominación Civil y Comercial Doctor An
tonio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc
tor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 30|7 al 10|9|58.

N9 1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de l‘? Instancia 

1? Nominación cita por treinta dias a herede
ros y acreedores, de Doña Simona López de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre
taría — Sa'ta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30)7 al 10)9)58.

N9 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial, Cita y Emplaza por Treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzotti.— Salta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 28)7 al 8| 9 |58.

N9 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1» Instancia en lo C. y O., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
ae FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urri 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28)7 al 8| 9158.

N? 1855 — El Sr. Juez de Tercera Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 23)7 al 4|9|58.

N» 1852 — EDICTO.
El Sr.. Juez de 1» Instancia, 59 Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sotelo de Giménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) '24)7 al 4|9|58.

Nf ’1851 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia Primera Nominación Oivil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la suces;ón de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23;7 al 3)9)58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 59 Nominación en lo Civil, 

cita por treinta días a los interesados en el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 2317 al 3)9)58.

N9 1845 EDICTO
El Sr. Juez 5» Nominación Civill y Com., cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez l9 I. 59 Nom.

e) 22)7 al 2| 9 |58.

Ni 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Fxias, Juez Civil y Co

mercial de Segunda Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Peccl.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 21)7 al 1|9|53.

N9 1835 — El señor Juez de 1« Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Ju lo de 1958. ANIBAL U3RI- 
BARRI, Secretario.

e) 21|7 al 19|9|58.

N9 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, I-“rime- 

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Juño de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21)7 al 19)9|58.

N9 1821 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augier, Juez de U Ins

tancia 59 Nominación C. y C., cita y emplaza 
a acreedores o herederos que se consideren, con 
derechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el Boletín Oficial ; Foro 
Salteño.

Salta, Julio 16 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|58.

N9 1811 — El Señor Juez de l9 Instancia 39 N9 
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
za por el término de 30 días a herederos y acre 
edores de don Merardo Molins. Secretaría 16 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 17 |7 al 23)8)58

N9 1810 — El Señor Juez de U Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Sof<\ 
nía Arrieta, por el término de treinta días ba_

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano Secretario.

e) 17)7 al 28|8|58.

N9 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 49 Nominación C. y G. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Corcino Andrés Chilo, para qun 
comparezcan a juicio a hacer valer sus der-> 
chos.

Salla, Julio 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17)7 al 28|8|58.

N9 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de l9 Instancia 4» Nominación 

C. y O., cita y emplaza a herederos y acreedo 
res del señor Pedro Amado Díaz para q::e com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28)8)58.

N< 1779— "SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil de 59 Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Salta, 8 de Juño de 1958.
Humberto Añas D’Abaté, Secretario.

e) 11)7 al 22) 8 [58.
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N’ 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 59 Nomi. 

nac'ón en 'o Civil y Comercial cita y emplaza 
" por treinta días a herederos y acreedores del 

Sr. Antonio Notarirancesco.
Salta, 25 de Junio de 1958.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Eecribano 
Secretarlo.

e) 10)7 al 2118153.

N’ 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 5" No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em, 
plaza por treinta días a herederos y acreedo_ 
ns del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.’
Agustín Esca’ada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) 1017 al 2118)58.

■N? 1770 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5* Noml- 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracm.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10|7 al 21)8|58.

N? 1762 — SUCESORIO: — El Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial cua y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, l9 de Judo de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) 8|7 al 20l8|58

ajo 1747 _ El Juez de 1- Instancia en ¡o 
Civil y Comercial l8 Nominación, cita poi 
tremía días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para que hagan valer sus dere. 
cnos.

Salta, Junio 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUJLAR, Secretaria.

e) 4|7 al ld|8¡58.

N- 1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Magdalena Villa ae Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.

e) 4|7 al 18|8|58.

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio l9 de 195(3.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

’ e) 3|7 al 14|8|58

N9 1 738 — EDICTO SUCESORIO: El 
señor Juez de 1“ Instancia, Segunda No 
minación en lo. Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2J7| al 13J8J58

N9 1 733 __ Él Sr. Juez de Primera Ins
tancia. Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña María Teresa Gutiérrez de López 
por el término de treinta días para que 

comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 dé 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2|7 al 1318158

N9 1 730 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Eufemia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, iunio 10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_______________ e) 2|7 al 13|8|58

N« 1720'
SUCESORIO: — El señor Juez de quinta nomi 
nación en lo Civil y CornTcial cita por tremía 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL. . • -| •

SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 1||7 al 12| 8 ¡58.

Nu 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo C1 

vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Mi’agro Ruiz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 30)6 al 11)8)58

NV 1713 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial 5? Nominaciós, cita y emplaza por ,trein 
ta días herederos y acreedores de don Ra
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30|6 al 11)8)58

N? 1707 — SUCESORIO: — El Sr. Juez dJ 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y «i. 
creedores de ISAAC ALFESI.— Salta, junio 
26 de 1958.— Agustín Escalada Yriondo — Se 
cretario.

ej 27|6 al 8¡8¡58.

N’ 1704 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5» Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a_ 
creedores de la Señora JOSEFINA CEPPI DE 
ALLIEVI.— Salta, 25 de Junio de 1953.
Agustín Escalada Iriondo — Escribano S°ctp 
tario.

e) 27|6 al 8|8|58

N’ 1694 — SUCESORIO:
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de MATILDE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 26)6 al 7)8)58.

N? 1691 — Angel j. Vidal, Juez Civil y Co 
mercial de 48 Nominación cita y emp'aza por 
treinta días a herederos y acreedores de Fio 
rentina Rodríguez de Benavídes.

SALTA, iunio 18 de 1958.
•Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 26)6 al 7|8)58.

N9 1 688 — Sucesorio.—• Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y empla 
Za Por treinta días herederos y acreedo 
res dé doña’ Pascuala o Pascuala Bailona 

ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.—- balta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo —— Secretario

2-516 al 6)8)58

N9 1 683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo^ Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta dias a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G.^A 
guilar — Secretaria

2516 al 6)8|58

N9 1682 Sucesorio: — El señor Juez de 
’9 Instancia en lo Civil y Comercial 49 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

25)6 al 6|8|58

REMATES JUDICIALES

N" 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yetsemani” o “Getscinani” cu d’. Dpto. 
do La Caldera — Baso $ 120.000.00 M¡N.
Eli día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad, REMATARE con 
'a BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o ‘:Geisemani” ubi 
cada en el depariam'ento dé La Ca’dara de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido al" suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y cbstumbres y con la superficie com 
prendida dentio de los siguientes límites fijados 
por sus títu'os: NORTE: Con prepiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tedin y de Doña Edélmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con F.nca Wierna 
y al GESTÉ' con la cumbre del cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N9 61 Finca Yetsemani 
u G:tsemani-— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento 1?.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
“LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO' 
O. Ejecutivo Expte. N? 2486.— Edictos por trein 
ta días en los diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del preció ccmo‘ 
seña y a cuenta del mismo comisión de Lsy a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabat'e — Secretario
Juzg. 1» Inst. C. y O. de 55- Nominación

e) 5(8 al 17| 9 |58.

N9 1897 — POR MARTIN LEGUIZAMON'
Judicial — Acciones y derechos sobro finca 

Las Lagunas

El 7 de agosto p. a las 17 horas en mí escri 
torio Alberdi 323 de'acuerdo a lo ordenado por 
el señor Juez de Primera' Instancia Cuarta No 
minación en juicio CUMPLIMIENTO de CON 
7 RATO IGNACIO S'ALUSTRI vs. PEDRO 
PASCUAL RIOS, venederé' sin base dinero de 
contado las acciones y derechos que le corres, 
ponclen al ejecutado en el juicio Sucesorio de 
Pedro Ríos equivalentes a una tercera parte 
ind'visa en la propiedad denomina Las La
gunas o Yacomes, catastros 32 y 111, derechos 
lie-editarios o de posesión y d'e dominio que 
tiene el ejecutado como co.heredero.— En el 
acto del remate veinte- por ciento' del precio 
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de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ~

Foro Salteño y B. Oficial 8 días, El Tntran, 
sigenje: 4 publicaciones.

e) 29|7 al 7|8|58.

N’ 1887 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Acoplados para Camiones. Sin Base

El 8 de agosto p. a las 17 horas en mí escri 
torio Atbfcrdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Cual 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO TOMAS RYAN vS. NICOLAS POG„ 
GIO y CAMILA PÉREZ DE POGGIO venderé 
sin base, dinero de contado, dos acoplados pa 
ra camiones, con sus respectivas cubiertas, en 
poder del depositario judicial Héctor C. Tonta, 
na, en el establecimiento Industria Maderera 
Tartagal S. R. L.— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y acuen 
ta del mismo.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Intransigente y B. Oficial
e) 29|7 al 7| 8 |58.

N’ 1886 — POR MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 
Base $ 412.500 — Superficie 164 hectáreas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chícoana.
' El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

, criterio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio EJECU 
CION HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER- 
vs. NORMANDO ZUÑIGA con la base de cua 
trocientes doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colas, ubicada en el Tipa!, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, finca Santa Rifa de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuente del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29]7 al 9] 9158. -- —------------------------------ - —y

N» 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Finca cu “La Caldera” — Base 

$ 333.333.33
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 169— 
Ciudad, Remataré, con la Base de Trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y tres pe 
sos con treinta y tres centavos moneda nacional 
o esan las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble denominado “Jetsema, 
ni” o “Getsemaní”, ubicado en el departamen 
to de La Caldera de ésta Provincia, con. la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes lím'tes generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 
dera; al Sud con la finca Wíerna y al Oeste 
con la cumbre del cerro, según título registra 
do al fo’io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— .Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grego S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo Colombres, Expte. N“ 
87.830|58”.— Comisión de. arancel a cargo del 

/
i 

i omprador.— Edictos por 30 días en Bo etín Ofl 
c.al y Foro Salteño y 10 días en Ei Ir.„_ns'g.n 
te.

e) 28)7 al 8| 9 |58.

N’ 1844 POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Casa Con Terreno Esta Ciudad Base $ 24.912 %
El día Miércoks 13 de Agosto de 1958 a hs. 

l7.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REMATARE 
con .a BASE de S 24.912 M|N. Un terreno con 
casa edif’.cada en el mismo, con te do lo < lavado 
y plantado, ubicado c:i esta ciudad en la ca'.ie 
GurriLi entre Urquiza y Pasaje Sanca Rosa, d'a 
tando 9 mts. al Pasaje nombrado, designado 
dicho terreno como lote 1 “O” en el plano da 
subdivisión archivado en la D. G. de Inmueb’es 
con el N° 2.432 y con una extensión de 8 mts. 
de frente por igual contrafrente y un fondo 
de 21 mts. en ambos costados Norte y Sud, lo 
que hace una superficie de 168 mts. cuadrados 
Nomenclatura catastral: Departamento Capital; 
Circunscripción Primera; Sección “E”; Manza 
na 10 “B"; Parcela 1 “O”; Partida N? 30.543. 
Ordena el Señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil y Comer'-ial en 
los Autos “Daball .María Dalale de vs quiebra 
de Paesani Carlos Venancio”.— Ejecución hi 
potecaria Expte. N? 26.218(58.— Edictos por 15 
días en ios diarios Boletín Oficial y El Tribuir i. 
En el acto del remate el veinte por ciento del 
precio como seña y a cuenta del m sm.'.— Co 
misión de ley a cargo del comprador.— Justo 
C. Figueroa Cornejo.— Martiliero Público.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 22|7 al 11¡ 8 |58.

l----------------------- -- --- ------ --- --------------------—-------
N« 1839 PÓR ANDRES ILVENTO

Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 
Campo Quijano

El día viernes cinco de Setiembre ae 1153, 
en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 1> a as 
18 horas, remataré por disposición señor Jutz 
de Instancia 2lJ Nominación, en el juic o hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicadt. 
calle Presidente Siria N° 363, entre las de Güe 
mts y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
¡imites. Norte: A'fredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N’ 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comod dades, en Campo Qu ja 
no, Dpfo. de Rosario de Lerma con lo edificado y 
p’antado, calle 25 de Mayo entre las de Irigo 
yen y 20 de Febrero, des'gnado con el N° 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; con lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote 22, Nomenclatura catastral Rosarlo 
de Lerma Partida N? 667 de la manzana 22 Par 
cela 8.

Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos M'.N. ($. 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, saldo una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y “Foro Sal 
teño” por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Andrés Il_ 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dplo. 
4) SALTA.

Andrés Ilvento — Martiliero Público.

e) 2217 al 21 9 158.

N° 1802 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENOS EN LA CIUDAD.

El 6 de agosto p. a las 17 horas en mí es_ 
critorio Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia, Tercera Nominación en 

lo C. y C. en juicio Ejecutivo Hipotecario Fio 
rentino A. Bcero vs. B. M. Be.lini, ven 
cloré con las bases que se detallan los siguien 
tes lotes de terrenos ubicados en ésta ciudad: 
1U Ayacucho N? 4, con 9.50 mis. de frente 
por 32 mts. de fondo, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, lote 
5; Sud, lote 3; Este lote 6 y Oeste cal e Ayu_ 
cucho.— Partida .15.651.— Basa $ 2.533.32; 2?) 
Dos lotes de terreno señalados como N° 1 y 
8, el primero sobre calle Rondeau, entre Bel, 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 
mts. de fondo, c mprendido dentro de ¡Os si. 
mientes lím'tes: Norte, Lotes 8 y 7; Sud, lo~ 
ie 2; Este, calle Rondeau y Oeste lote 6.— 
Partida 16849.— Base $ 2.666.66 b) Lote ubi, 
cado sobre calle Belgrano y señalado como N’ 
8, entra calles Rondeau y Junín, con 10 mts. 
de frente por 24 mts. de fondo, comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, Avda. 
Be grano; sud, lote 1; Este, lote A y Oeste 
lote 7. Partida 10411. Base $ 2.800.— En el 
acto del remate veinte por ciento «del precio 
de venta y u, cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a carga del compardor.

Intransigente y Boletín Oficial.
__________ e) 16(7 al 5¡8|58.

N9 1731 — Pc«: José Alberto Cornejo 
Judicial — tinca “La Merced de Arriba” 

BASE $ O19.0UU.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las 

1 7,>0 Horas, en mi escritorio: Deán bu 
nes 169;—balta, REMA1 ARE, con La Ha. 
se de ¿Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda ¡Nacional, la finca denominada 
“LA MERCED DE ARRIBA”, ubicada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ko 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los . 
siguientes limites generales: Al Norte con 
parte de la finca "La Ceiba del Encón” 
de doña Estela Viñuales de Isasmendi y 
en otra con el camino provincial a La Sí 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la 
finca "La Florida” de don lomas Kuíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 3 1 que la separa del potrero 
N9 6 de don Abel Orlíz y en otra con los 
potreros Nros. J5, 23 y 24 y el llamado 
“Campo Chico" y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to I del Libro 1 3 de R. de 1. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de, don Abel Ortíz y este a su vez tam 
bien reconoce servidumbre de acoeducto ‘ 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
clatura Catastral : Partida N9 2268.— 
Valor Fiscal $ 114.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la can 
sa.—- Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F- Gre 
co S. A. vs. Hernán René Lozano, Expte. 
N9 19.779|58 .— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días, en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 2|7 al 13|8|58

N? 1677 — POR: JOSE . ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE 8 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— H.,ras, 

en m escritorir.: Deán Funes 169, Ciuduh Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis m l ciento 
treinta y fres pesos con- treinta y tres Clvo3. 
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Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partida de 
Río Colorado, Departamento de Orín de ésta 
Provincia con extensión de 560. Hectáreas 4.554. 
nitros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca “Cadillal” y “El Tipal”, al Sud; pro 
piedad de los herederos de Justiniano. Corté? y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Frailéis 
cc y al Oeste Finca “Palmar", según título 
registrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R de .1 de Orán. Nomenclatura Catastral Ca 
prador entregará en el acto del remate el trein 
ta por- ciento del precio de venta y a cuenta 
tastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El, com 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena, Sr. 
Juez de Ira. Instancia 4» Nominación O. y O. 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín. A. Obrador 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N9 21.721|57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

. e) 2416: al 5|8|58

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 1751 — EDICTO: A los fines dispuesto por 
el art. 575 del Código de Procedimientos Gi_ 
vil y Comercial, se hace saber que por ante el 
juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA PROPIE. 
DAD “RANCHILLOS” y “BANDA ORIEN
TAL” ubicados en el Departamento" de Orán” 
Expte. N9 26307, en el que a petición de. parte 
se ha dispuesto se practique el deslinde, men 
sura y amojonamiento de- la propiedad ubica 
da en el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RANCHILLOS” y BANDA OCCIDEN
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensión de 1.250 hectáreas, con los siguientes 

limites: “RanchiHo”: Norte, Campo Alegre; 
Sud,. con Totoral-; Éste con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occidental”.— 
Banda Occidental: al Norte, con Campo A'e- 
gre-; Sud, cop Totoral; Este, con terreno Bal
dío y- al- Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Diaz Puertas.

Salta, 19|6|58;
Aníbal Urribarri — Escribano, Secretario

e) 7|7 al 19|8|58

CITACIONES A JUICIO;

N9 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cía!, de Tercera Nominación, cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
OLERIO v.s ESTHER. NYDIA AYLLON, nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
brarle defensor de Oficio.

Salta, 4, de. Agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilax — Secretaria

e) 5|8 al 17| 9 |58.

CONCURSO CIVIL:

N9- 1773- — CONCURSO CTVIL DE LA SE
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora 
Aurelia Navamuel de Sanz. domiciliada en La 
Isla, Departamento de Cerrillos, que hablén. 
dose declarado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Namina 
ción O. y C., deberán presentar en el termine 
de treinta días los títulos justificativos de sus 
créditos al Síndico designado doctor Julio 
Díaz Vilialba, en calle Alvarado N9 620 Salta, 
habiéndose fijado el- día 2-1 de Octubre a ho 
ras. 9- y 30 para la verificación de créditos y 
Junta general de acreedores, con la prevención 
a los- que no asistiesen, de que se entenderá 
que se adhieren a las resoluciones que tome 

la mayoría de los acreedores comparecientes 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 10|7 al 2|8|58.

SECCION COMERCIAL'

- CONTRATO SOCIAL

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS-

N9 1907 EDICTO.
A los. efectos, legales notifícase- a los intere

sados que el- señor Salvador Imbarrato trans
ferirá- a favor del señor- Lidor Usedo el activo 
y pasivo comercial de la Despensa y Fiambre 
ría. “Las Delicias” ubicada en calle Pellegrihi 
N-9- 986 de> esta ciudad1, y en cuyo dom-ic ’b de
berán efectuarse- las1 oposiciones. Sa’ta-, 30 fie 
Julio de 1958.
LIDOR USEDO.

e)- 31|7- al- 6|8|58.

SE C C I; O N AVISOS

• AVISOS.

A LOS’ SÚSOBJDPTOBH8’

Se recuerda que- las susoripeéoneg ai- BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas- en- el. ases 
de- su- vencimiento» -

A LOS, AVESADOEHS,
«m.-r-f-ni ........................ a.

La primera publicación, de los avisó? deha-eer 
controlada por los interesados, a. fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error, en que se 
hubiere incurrido,

EL DIR30T.GR'

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
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